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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
La Secretaria Diputada Olimpia Tamara Girón Hernández: Asimismo, se recibió de la 
Secretaría de Gobernación, oficio con el que remite del Ejecutivo Federal, la INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en materia de regulación de aeronaves piloteadas 
a distancia.  
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El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Se turna a la Comisión de Justicia de 
la Cámara de Diputados.  
 
Continúe la Secretaría. 



DICTÁMENES DE LEY O DECRETO DE PUBLICIDAD

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Marcela Guerra Castillo

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio

Año  III Ciudad de México, miércoles 15 de noviembre de 2023 Sesión  29  Anexo  IV

S U M A R I O

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y
EXPLOSIVOS

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

























































































1 
 

23-11-2023 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 419 votos en pro, 0 en contra y 23 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 15 de noviembre de 2023. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 23 de noviembre de 2023 

 
 
La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: El siguiente punto en el orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Rosangela Amairany Peña Escalante, hasta por cinco minutos. 

La diputada Rosangela Amairany Peña Escalante: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputada. 

La diputada Rosangela Amairany Peña Escalante: La falta de una estrategia eficaz para hacerle frente a la 
delincuencia por parte de los gobiernos neoliberales ocasionó la propagación de una ola de violencia e 
inseguridad a lo largo y ancho del territorio nacional. La falta de compromiso con la seguridad y tranquilidad del 
pueblo mexicano provocaron el crecimiento y fortalecimiento de los grupos delincuenciales. 

Las administraciones pasadas, en vez de hacerle frente a las principales problemáticas delictivas del país, 
hicieron lo contrario, permitiendo que las fuerzas de seguridad pública se convirtieran en entes de corrupción y 
de tráfico de influencias. Los gobiernos del prian permitieron la fuga de criminales, el encarcelamiento de 
inocentes, el encubrimiento de servidores públicos y, por qué no, también usaron el aparato gubernamental en 
favor de ciertos grupos de interés, vinculados al crimen organizado. 

En los últimos años los grupos delincuenciales han convertido los drones en una herramienta frecuente para la 
comisión de conductas delictivas, desde el halconeo y el tráfico de drogas hasta la realización de ataques con 
explosivos y sustancias químicas. 

De acuerdo con los registros de las Fuerzas Armadas Mexicanas, en México se han realizado más de 600 
ataques con drones equipados con explosivos. La mayoría de estos han ocurrido en los estados de Guerrero, 
Michoacán y Tamaulipas. Los ataques de drones con explosivos y elementos químicos no solo han sido 
realizados en contra de instituciones de seguridad, sino también en contra de la población civil. 

En enero del año pasado el crimen organizado utilizó drones para arrojar explosivos sobre comunidades en 
Michoacán. Y en julio de este año un grupo de viviendas del municipio de Apatzingán sufrieron daños derivados 
de un ataque realizado a través del uso de drones equipados con bombas, del cual se registró una persona 
herida de gravedad. 
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Como podrán notar, el problema que se intenta solucionar con este dictamen no es menor. De aprobarse, 
estaríamos fortaleciendo la política contra el crimen en el país al crear tipos penales que permitan la debida 
sanción de conductas delictivas que se cometen a través del uso y modificación de drones. Y al mismo tiempo 
estaríamos actualizando la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a efecto de considerar como armas 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas todas aquellas aeronaves pilotadas a distancia y modificadas para 
transportar y detonar explosivos. 

Compañeras y compañeros, la preservación de la paz es una tarea que nos corresponde a todas y a todos 
como representantes populares, sin recurrir a guerras absurdas, que sólo terminan por lastimar aún más el 
tejido social y el desarrollo regional del país. Todavía hay mucho por hacer en favor de la seguridad pública, 
pero este dictamen es un paso más en la edificación de un México de paz y de bienestar, en donde todo delito 
sea debidamente sancionado y a toda víctima le sea garantizada la reparación integral del daño. Ese es el 
México que quieren las y los mexicanos. Ese es el México que se merece el pueblo. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputada. Tiene el uso de la voz el diputado 
Braulio López Ochoa Mijares, para hablar en contra del dictamen, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, hasta por cinco minutos. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Adelante, diputado. 

El diputado Braulio López Ochoa Mijares: Desde Movimiento Ciudadano estamos de acuerdo en que los 
drones se pueden ocupar con fines ilícitos, pero creemos que esta no es la respuesta correcta. Y trato de 
explicarme. Ya en varias NOM se regula la venta y adquisición de los drones. Inclusive lo que preocupa es que 
los drones se ocupen como explosivos o para activarlos. Y pues esto... también ya hay una regulación al 
respecto. 

El intento de regular de la manera que se está haciendo, y en el tipo penal, y en las agravantes que se están 
estableciendo se dejan demasiado abiertas, y esa es nuestra máxima preocupación. Porque si ustedes leen el 
artículo 163 Bis, en su fracción II, establece una pena para las personas cuando se ocupe un dron para impactar 
a alguna persona o propiedad con el propósito de causar daño. Y este concepto de daño queda muy amplio. 
Puede ser daño moral. Y entonces podría suceder que con este tipo penal se empiece a criminalizar a 
periodistas que hagan ciertas tomas, que hagan ciertos videos, que ocupen drones para estas cuestiones. 

Si vemos el 163 Quáter y lo leemos así: "Vigilar actividades de personas servidoras públicas con la finalidad de 
conocer o reportar su ubicación para evadir su acción o ejecutar agresiones en su contra". Hay una amplitud 
tan fuerte. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación inclusive ha invalidado tipos penales como estos, dado que, por su 
ambigüedad, por no cumplir con el principio de taxatividad penal, que es establecer específicamente para qué 
actitudes, para qué conductas específicas se sanciona, pues ha invalidado... inconstitucionales. 

En derecho penal tenemos que ser sumamente cuidadosos, compañeras y compañeros. Creemos que este 
dictamen, si bien busca enfrentar un riesgo evidente, no lo hace de la forma que se considera correcta. 

Creemos que justo de debe optar por una mejor regulación, se debe dar presupuesto para efectos de tener las 
herramientas tecnológicas, para tener las herramientas de recursos inclusive humanos para darle seguimiento 
a estas conductas que, obviamente, pueden causar un daño social. Entonces, nos preocupa esto en específico, 
compañeras y compañeros, por eso votaremos en abstención desde Movimiento Ciudadano, desde la bancada 
naranja, Muchas gracias. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría, en 
votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
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que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2; y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en 
lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Sigue 
abierto el sistema de votación. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Ordene la Secretaría el cierre del sistema 
electrónico de votación y de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la votación. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. Señora presidenta, se emitieron 419 votos a favor, 0 votos en contra y 23 abstenciones. 

La presidenta diputada Joanna Alejandra Felipe Torres: Aprobado en lo general y en lo particular por 419 
votos el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal 
y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Pasa al Senado de la República, para los efectos 
conducentes. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
El Secretario Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Se recibió de la Cámara de 
Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en materia de penas por delitos 
cometidos mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia. 
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El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Túrnese a las Comisiones Unidas de 
Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
Continúe la Secretaría. 
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Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en materia de aeronaves piloteadas a distancia.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO 



DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR EL QUE SE

REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CODIGO  PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPlOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES
PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A LA MINUTA  CON

PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL QUE SE REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DEL CODIGO  PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE

ARMAS  DE FUEGO  Y EXPLOSIVOS,  EN MATERIA  DE AERONAVES  PILOTADA!"l  -i

A DIST  ANCIA.

HONORABLE  ASAMBLEA:.

í

A las Comisiones  Unidas  de Justicia  y de Estudios  Legislativos,  Segunda,  le fue- turnada-

para su estudio,  análisis  y elaboración  del Dictamen  correspondiente,  la Minuta  con

Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones  del  Código  Penal  Federal  y de la Ley  Federal  de  Armas  de Fuego

y Explosivos.

Una vez recibida  por las Comisiones  Dictaminadoras  de este Senado  de la República,

sus  integrantes  entraron  a su estudio,  con la responsabilidad  de considerar,  lo más

detalladamente  posible  su contenido  y analizar  los fundamentos  esenciales  en que se

apoya,  para proceder  a emitir  el presente  Dictamen  conforme  a las facultades  previstas

en los artículos  72 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos;  85,

numeral  2, inciso a), 86, 89, 94 y demás  relativos  de la Ley Orgánica  del Congreso

General  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  113,  numeral  2, 117,  numeral  1, 135,  numeral

1, fracción  I, 136, numeral  1, 182, 186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos  del

Reglamento  del Senado,  que ha sido formulado  al tenor  de la siguiente:

METODOLOGíA

I.  En el primer  apartado  denominado  "ANTECEDENTES",  se da constancia  del
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISlATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES-DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE .LA LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  gN ="MATERIA  DE  AERONAVES

PIlOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

trámite de inicio del proceso legislativo, desd<4 su aprobación en la Cámara de

Dioutados,  hasta  el recibo  de turno  oara el dictamen  de la referida  Minuta.

legislativo,  desí

turno  para el di

trámite  de inicio  del proceso

Diputados,  hasta  el recibo  de

II.  En el segundo  apartado  denominado  "CONTENIDO,  OBJETO  Y

DESCRICPCIÓN  DE  LA  MINUTA",  se expone  sintéticamente  el

planteamiento  del problema  y los argumentos  aducidos  por la Colegisladora  en

la Minuta  objeto  de análisis  y dictaminación.  Además,  se presenta  un cuadro

comparativo  del texto  normativo  vigente  con la modificación  propuesta.

III.  En el tercer  apartado  denominado  "CONSIDERACIONES",  las Comisiones

Legislativas  Ilevan  a cabo  un análisis  de la constitucionalidad  de la propuesta;  el

estudio  de los argumentos  planteados  durante  la dictaminación  de la Minuta por

parte  de la Colegisladora;  así como  lo relativo  a los argumentos  y motivos que

sustentan  la resolución  de estas  Dictaminadoras.

I.-  ANTECEDENTES

1.-  En Sesión  Ordinaria  celebrada  en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso

de la Unión,  de fecha  23  de noviembre  de  2023,  se aprobó la Minuta  Proyecto  de

Decreto  por  el que  se reforman  y adicionan  diversas  disposiciones  del Código

Penal  Federal  y de  la Ley  Federal  de  Armas  de Fuego  y Explosivos.

2.-  Mediante  el Oficio  No. D.G.P.L.  65-II-7-2922,  de fecha 23 de noviembre  de

2023,  la Mesa Directiva  de la Cámara  de Diputados  de la LX\/ Legislatura, remitió a esta

Soberanía,  el expediente  que contiene  la Minuta identificada con el número 8233.

3.-  En fecha  28  de  noviembre  del  2023,  la Senadora  Verónica  Noemi  Camino Farjat,

en su calidad  de Secretaria  de la Mesa Directiva  del Senado  de la República, notificó el
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turno  de la Minuta  referida  a las Comisiones  Unidas  de Justicia  y de Estudios  Legislativos,  - .-   

Segunda,  para su estud¡o  y correspond¡ente  d¡ctaminación.  , ª-'----

II.-  CONTENIDO,  OBJETO  Y DESCRIPCIÓN  DEíLA  MINUTA

La Colegisladora  aprueba  sancionar  el uso indebido  de aeronaves  pilotadas  a distancia.

Entre lo propuesto  destaca:

'l

a)  Imponer  pena de pr¡sión de quince  a cuarenta  años y multa  de cuatrocientos

a mil doscientos  veces el valor  diario  de la Unidad  de Medida  y Actualización

a quien  utilice aeronaves  pilotadas  a distancia  para cometer  conductas

indebidas;

b)  Sancionar  con pena de prisión  de diez a veinte  años a quien  mediante  el uso

de aeronaves  pilotadas  a distancia  arroje cualquier  objeto o artefacto

exp¡os¡vo  o sustanc¡a  química  o impacte  a cualqu¡er  persona  o propiedad  con

el propósito  de causar  daño;

c)  Aumentar  hasta en una mitad  la pena cuando  el daño sea a una persona o

bien de las fuerzas  armadas  o de seguridad  pública;

d)  Imponer  pena de prisión  de cinco a diez años a quien importe,  manufacture,

arme,  adquiera  o adapte  aeronaves  pilotadas  a distancia  para el transporte

de artefactos  explosivos,  armas,  narcóticos  o drogas  sintéticas;

e)  Sancionar  a quien utilice aeronaves  pilotadas a distancia equipadas con

dispositivos  que permitan  fotografiar  o realizar grabaciones de audio o video

para vigilar  actividades  de personas  servidoras públicas con la finalidad de

conocer  o reportar  su ubicación;

f)  Otorgar  de tres  a veinte  años de prisión  a quien  mediante  violencia,  amenazas

o engaños  se apodere  o tome  el control  de una plataforma  física,  instalaciones
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o servicios de navegación aérea o marítima o de, ae'ropuertos que presenten

servicios  de aviación  civil;  y,

g) Precisar los supuestos  en  que el delito  se perseguirá  por  querella.

En su régimen transitorio  se establece  que el presente  Decreto  entrará  en

vigor el día siguiente  al de su publicación  en el Diario  Oficial  de la Federación,

así como lo relativo  a que las erogaciones  que  se generen  con motivo  de la

entrada  en vigor  del mismo,  se cubrirán  con cargo  al presupuesto  autorizado

paro  ¡os ejecutores  del gasto  responsables  para e¡ presente  ejerc¡c¡o  fiscal  y

subsecuentes,  por lo que no se autorizarán  recursos  adicionales  para tales

efectos.

Para tal fin,  la Minuta  modifica  los artículos  139,  163  Bis, 163  Ter,  163  Quáter,

168,  170,  315, 399 y 399 Bis del Código  Pena¡ Federal;  y, 1l  de la Ley de

Armas  de Fuego  y Explosivos.

En ese orden  de ideas,  el proyecto  legislativo  busca establecer  agravantes  a delitos

cometidos  en contra  de personas  o bienes  mediante  el uso de aeronaves  pilotadas  a

distancia  (del inglés  remotely-piloted  aircraft;  unmanned  aerial  vehicles,  o vehículos

aéreos  no tripulados),  también  conocidas  como  "drones",  en el Código  Penal Federal

para prevenir,  evitar  y castigar  el uso de este  tipo  de aeronaves  en actos  en contra  de

b¡enes  o servícíos  públicos  o prívados;  en contra  de la integr¡dad  íís¡ca,  emoc¡onal  o v¡da

de las personas;  que produzcan  alarma,  temor  o terror  en la población  para atentar

contra  la seguridad  nacional,  presionar  u obligar  a la autoridad  o a un particular  a que

tomen  una determinación.

Así  también,  con la reforma  se pretende  incorporar  en la Ley Federal  de Armas  de Fuego

y Explosivos,  a las aeronaves  pilotadas  a distancia  adaptadas  para transportar,  act¡var
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o detonar explosivos como armas, municiones y materiales para el uso exclusivo  del

Ejército,  Armada  y Fuerza  Aérea.  -" -

La Colegisladora  refiere  que la intención  del Ejecutivo  FeJeral tier'ie como  propÓsito  -

implementar  un marco  jurídico  que incorpore  agravantes  a'-conductas  constitutivas  de

delitos,  realizadas  con aeronaves  p¡lotadas  a distancia  que fortalezca  la prevención  y

combata  la impunidad  en la comisiÓn  de delitos  mediante  el uso de estos  artefactos  y

asÍ garantizar  la paz y la seguridad  de la ciudadanía.

Como antecedentes,  se menciona  que la regulación  de las aeronaves  pilotadas  a

distancia tiene su origen  en materia  de aviación  civil en el desarrollo  de la cooperaciÓn

internacional  con motivo  de la Convención  de Paris de fecha  13 de octubre  de 1919,  en

la que se creó  una  Comisión  Internacional  para  la Navegación  Aérea  y  que

posteriormente  el 15 de junio  de 1929  se firmó  el Protocolo  que enmendó  dicha

Convención  y entró  en vigor  el 17 de mayo  de 1933,  en donde  ya se contemplaba  a las

aeronaves  pilotadas  a distancia  en su artículo  15 en los siguientes  términos:  "Ninguna

aeronave  de un Estado  contratante  apta para ser dirigida  sin piloto  puede  sobrevolar

sin piloto  el territorio  de otro  Estado  contratante,  salvo  autorización  especial",

Que el 07 de diciembre  de 1944  en Chicago  Illinois  en los Estados  Unidos  se firmó  el

Convenio  sobre  Aviación  Civil Internacional,  conocido  como  el Convenio  de Chicago,

mismo  que sustituyó  a la Convención  de París y sentó los principios  básicos  dé'¡

transporte  internacional  por  vía aérea.  En este  Convenio  se creo  el organismo  encargado

hasta  la fecha  en la supervisión  del transporte  aéreo  mundial  para dar  uniformidad  a las

naciones  que lo han suscrito  denominado  Organización  de Aviación  Civil InternacionalÍ

I La Organización  de Aviación  Civil Internacional  (OACI)  es un organismo  de las Naciones  Unidas  que

ayuda  a 193  países  a cooperar  entre  sí y a compartir  sus cielos  en beneficio  mutuo.

Desde  su creación  en 1944,  el apoyo  y la coordinación  de la OACI  han  ayudado  a los países  a establecer,
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(OACI).

EI Convenio  de Chicago,  en su artículo  8 relativo  a las'aeronaves  sin'. piloto  señala que

"Ninguna  aeronave  capaz de volar  sin piloto  volará sobre el territÓrio  de un Estado

contratante,  a menos que cuenta con  autorización  especial de tal  Estado y  de

conformidad  con los términos  de dicha autorización.  Cada  Estado contratante  se

compromete  a asegurar  que los vuelos  de tales aeronaves  sin piloto  en las regiones

abiertas  a la navegaciÓn  de las aeronaves  civiles  sean controlados  de forma  que se evite

todo  peligro  a las aeronaves  civiles".

La Minuta indica que en la 1l Conferencia  de Navegación  Aérea, celebrada  en

septiembre  y octubre  de 2003 en Montreal,  Canadá,  se abarcó  el concepto  de vehículo

aéreo no tripulado  definiéndolo  en los siguientes  términos:  "Un  vehículo  aéreo no

tripulado  es una aeronave  sin piloto  en el sentido  del Artículo  8 del Convenio  sobre

Aviación  Civil Internacional,  que vuela sin un piloto  al mando  a bordo  y que se controla

a distancia  y plenamente  desde  otro lugar  (tierra,  otra aeronave,  espacio)  o que ha sido

programada  y es plenamente  autónoma,

En iguales  términos,  la Minuta  refiere  lo relativo  a diversas  actividades  de la OACI  que

datan  desde  el año  2004  y que  versan  sobre  consultas,  elaboración  de normativas  y

por  vía diplomática  y técnica,  una red excepcionalmente  rápida  y fiable  de movilidad  aérea  mundial  que

conecta  a familias,  culturas  y empresas  en todo  el mundo  y que  promueve  el crecimiento  sostenible  y la

prosperidad  socioeconÓmica  en todos  los lugares  donde  vuelan  las aeronaves.

AI ingresar  a una nueva  era de digitalización,  y con la llegada  de formidables  innovaciones  en tecnologías

de vuelo  y propulsión,  el transporte  aéreo  depende  hoy más que nunca  del apoyo  especializado  de la

OACI y de su orientaciÓn  técnica  y diplomática  para crear  un futuro  nuevo  y emocionante  para los vuelos

internacíonales.  La OACI misma  está innovándose  para responder  a este  llamado  y está ampliando  sus

alianzas  con otras  organizaciones  de las Naciones  Unidas  y partes  interesadas  del ámbito  técnico  para

formular  una visión  mundial  estratégica  y soluciones  sostenibles  y eficaces.  https://www.icao.int/about-
icao/Paqes/ES/default.aspx#  :-:text=Lao/o200rqanizaci%C3',/oB3n%20de%20Aviacio/oC3%B3n'/o20Civil,
sus%20cieIos'/ü20en'/o20beneficio%20mutuo.
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reglamentos  para los Estados  y organizaciones,  asÍ como  grupos  de estudio  relativos

aeronaves  p¡¡otadas  a d¡stancia.

En cuanto  a la regulación  de aeronaves  pilotadas  a disj!ancia erÍ México,  el Ejecutivo

Federal  indica  que México  ratificó  el Convenio  de Chicago  el 25 de  junio  de 1946  y lo

retomó  en su legislaciÓn  nacional,  en la Ley de Aviación  Civil,  que  en el ar¡:ículo  4 relativo

a la navegación  civil en el espacio  aéreo  sobre  territorio  nacional  se determina  el bloque

de convencionalidad  en la materia.

La Colegisladora  continúa  exponiendo  que  las aeronaves  a distancia  son  nuevas

tecnologías  en el sistema  aeronáutico  y representan  la era moderna  del transporte

aéreo,  pues son sistemas  que se basan  en novedades  tecnológicas  aeroespaciales  de

Última  generación.  Que en ese sentido,  la Ley de aviación  Civil,  el Reglamento  de la ley

de Aviación  Civil y la Norma  Oficial  Mexicana  NOM-107-SCT3-2019  que establece  los

requerimientos2  para operar  un sistema  de aeronave  pi¡otada  a distanc¡a  en el espacio

aéreo  mexicano,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 14 de noviembre  de

2019,  establece  diversas  definiciones  incorporadas  a las  buenas  prácticas

internacionales  y de la cooperación  internacional  que  deriva  del trabajo  realizado  por  la

OACI en el Convenio  de Chicago,  como son las correspondientes  de Aeronave,

Aeronave  no  tripulada  y Aeronaves  pilotadas  a distancia.

Por otra  parte,  la Minuta  cita diversos  artículos  de la Ley  de  Aviación  Civil3  en los que

2 NORMA Oficial  Mexicana  NOM-107-SCT3-2019, Que establece los requerimientos para operar un
sistema deaeronave  pilotada a distancia (RPAS) en el espacio aéreo mexicano.
https://www.dof,qob.mx/nota  detal¡e.php?codiqo=5578813&fecha=14/11/2019#qsc.ta
b=O

3 Publicada  en  el Diario  Oficial  de  la FederaciÓn  el 12  de  mayo  de  1995.

https://www.diputados.qob.mx/LeyesB¡bIio/pdf/LAC.pdf
Afücu¡o  5. Las aeronaves  mexicanas  se clasifican  en:

I.  Civiles,  que  podrán  ser:
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se establece  la clasificación  de las aeronaves,  quién es y cuáles son las atribuciones  de

a)  De servicio  al público:  las empleadas  para  la prestación  il  púb1ia5  dé"un  servicio  de transporte.

aéreo  regular  o no regular,  nacional  o internacional;

b)  Privadas:  las utilizadas  para  usos  comerciales  diferentes  al servicio  al público  o para  el transporte

particular  sin fines de lucro,  y aquellas  cuyo  fin expreso  sea la experimentaciÓn,  acrobacia,  exhibiciÓn  y

las que  por  su naturaleza  sean  de colección,  y

c)  Agrícola: las empleadas  exclusivamente  para la fumigaciÓn  de campos  y cultivos  del sedor

primario,  con el fin de realizar  el control  de plagas  y enfermedades  del sector  agrícola,  de conformidad

con las disposiciones  técnico-administrativa  que  emita  la Agencia  Federal  de AviaciÓn  Civil.

II.  De Estado,  que  podrán  ser:

a)  Las de propiedad  o uso de la Federación  distintas  de las militares;  las de los gobiernos  estatales

y municipales,  y las de las entidades  paraestatales,  y

b)  Las militares,  que son las destinadas  o en posesión  del Ejército,  Armada  y Fuerza  Aérea

Nacionales.

CapÍtulo  II

De  la Autoridad  de  Aviación  Civil

ArtÍculo  6. Corresponde  a la Secretaría,  en materia  de aviación  civil  y aeroportuaria,  el ejercicio  de las

atribuciones  siguientes:

(...)
VI.  Expedir  las disposiciones  técnico-administrativas  en materia  de búsqueda  y salvamento,  así  como

de investigaciÓn  de accidentes  e incidentes  para  el cumplimiento  de lo dispuesto  en esta  Ley y en los

tratados  de los que  el Estado  mexicano  es parte,  mismas  que  deben  publicarse  en el Diario  Oficial  de la

Federación  y difundirse  en la Publicación  de InformaciÓn  Aeronáutica  de México;

CapÍtulo  X

Del  Registro  Aeronáutico  Mexicano

ArtÍculo  47.  EI Registro  Aeronáutico  Mexicano  es pÚblico,  está  a cargo  de la Agencia  Federal  de AviaciÓn

Civil,  y deben  inscribirse:

VL  Los documentos  por  los cuales  se adquiera,  transmita,  modifique,  grave  o extinga  la propiedad,

la posesión  y los demás  derechos  reales  sobre  las aeronaves  civiles  pilotadas  a distancia  conforme  a lo

especificado  en la norma  oficial  mexicana  correspondiente.

ArtÍculo  88  Bis  1.  Se impondrá  sanciÓn  con multa  de doscientas  a cinco  mil Unidades  de Medida  y

Actualización,  al poseedor  y/o  propietario  de una aeronave no tripulada  civil y/o de Estado excepto las
militares,  por incumplir  cualquiera  de las obligaciones  o condiciones  establecidas  en esta  Ley, en sus

reglamentos,  o en cualquier  otra  disposición  aplicable,  así como  a su permiso  u autorización  respectiva.

Asimismo,  les será  suspendido  cualquier  permiso,  certificado,  registro,  matrícula,  autorizaciÓn  o licencia,

atendiendo  la gravedad  de la infracción,  siempre  que  por  el incumplimiento  se haya  impuesto  una sanciÓn
y ésta  haya  quedado  firme  en términos  de ley.

La Agencia  Federal  de Aviación  Civil revocará  cualquier  certificado,  registro,  matrícula,  autorización  o

licencia,  cuando  la infracción  sea grave  para  la seguridad  de las operaciones  aéreas  o se haya  vulnerado

la integridad  física  de terceros  y sus bienes.

EI titular  de un permiso,  certif¡cado,  registro,  matrícula,  autorización  o licencia,  que  hubiere  sido  revocado,

no podrá  obtener,  directa  o indiredamente,  otro  permiso  de los contemplados  en la presente  Ley dentro

de un plazo  de cinco  años,  contado  a partir  de la fecha  en que  hubiere  quedado  firme  la resoluciÓn

respediva.
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la autoridad  aeronáutica,  el Registro Aeronáutico  Mexicano  y lo relativo  a las sanciones  - -

a propietarios  de aeronaves  no tripuladas  contempladas  en dichá-norma.

Continúa exponiendo  que con la evolución de la tecnología'¡en matq'ria  de aviación  civil,

el uso de estos artefactos  tecnológicos ha ido en aumento;  que si b.ien representan  un

avance significativo en los ámb¡tos polít¡co,  económico  y social que beneficia  el

desarrollo de la economía, contribuye a la seguridad operacional,  a la prevención  y

control de incendios y desastres naturales, rescate de personas heridas,  envío de víveres

o equipo  médico,  patrullaje  en zonas  fronterizas,  en la conservación  ambiental  con la

protección  de la flora  y la fauna,  en el combate  a la casa ilegal,  a la tala y en general

en misiones  de paz y ayuda  humanitaria,  entre  otras.

La Colegisladora  retoma  la exposición  que remite  el Ejecutivo  Federal  en cuanto  a que

actualmente,  organizaciones  delictivas  realizan  actividades  en las que  utilizan  artefactos

aéreos  no pilotados  que adaptan  para transportar  explosivos  que son lanzados  a

personas,  utilizados  en enfrentamientos  y contra  autoridades  de los distintos  órdenes

de gobierno.  Así también,  exponen  sobre  su uso en el transporte  de droga  y en el

espionaje  para obtener  información  privada  de personas  fundamentalmente,  del orden

públ¡co,  afectando  así la paz soc¡al.

En el proyecto  de la Cámara  de Diputados  se enfatizan  los siguientes  hechos  críticos

sucedidos  en el país:

*  IO de julio  de 2018:  un dron con dos granadas  desactivadas  cae en la

residencia  del titular  de la Secretaría  de Seguridad  Pública  del Estado  de Baja

Californ¡a.

*  20 de abril  de 2021:  se registra  un ataque  contra  policías  estatales  en

Aguililla,  Michoacán.
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IO de enero de 2022:  presuntos  integrantes  del Cártel de Jalisco Nueva

Generación" ((JNG)  arrojan explosivos  con  drones  en el municipio  de

Tepalcatepec, Michoacán,  como parte  de una campaña  de intimi'dación  contra

la población  civil.

23 de febrero  de 2022:  la Secretaría  de lá Defensa Nacionals  (SEDENA)

detecta  sobrevuelos  de drones  no autorizados  eerca de Palacio Nacional.

Por otra parte, también se expone  que los drones  son utilizados  en actividades  de

vigilancia  y seguimiento  de la delincuencia  organizada,  conocida  coloquialmente  como

"halconeo",  para conocer  los movimientos  de la autoridad,  de los cuerpos  de seguridad

pública o de las Fuerzas Armadas,  para  proporcionar  información  a personas

delincuentes,  evitar  la acción de dichas instituciones,  asÍ como para ejercer  actos

violentos  en contra  de sus integrantes.  Concluye  que la regulación  actual no sanciona

de manera  eficiente  ni proporcional  las conductas  que causan daño o perjuicio  a las

personas  o bienes que se realizan  con dichos  sistemas,  por lo que resulta necesario

establecer  en el Código  Penal Federal estas conductas.

En tal sentido,  señalan  que la situación  descrita  y la normativa  vigente  indican  que la

regulación  de las aeronaves  pilotadas  a distancia  en México  no posee los controles  para

el buen uso, ni para garantiza  la seguridad  de la sociedad,  la integridad  física,  el derecho

a la vida y los bienes  de las personas.

4 EI Cártel  Jalisco  Nueva  GeneraciÓn  (ONG)  es  una  organización  criminal  mexicana  dedicada  al

narcotráfico  y tráfico  de armas.  La organizaciÓn  fue creada  en 2007  como  un brazo  armado,  bajo  el

nombre  de Los Mata  Zetas.  EI grupo  se independizÓ  en 2010  y se dio a conocer  a partir  de septiembre

de 2011,  siendo  I¡derado  por  Nemesio  Cervantes  «EI Mencho».  La organizac¡Ón  es cons¡derada  como  uno

de los grupos  delictivos  más  peligrosos  de México  y el principal  rival  del Cártel  de los Ávila LÓpez  por  el

control de plazas y/o territorios en el país y en la demanda y movimiento de droga nacional e internacional,
ocasionando  una  guerra  entre  las  dos  organizac¡ones  que,  a 2024,  aÚn  se  mantiene.

https://es.wikipedia.orq/wiki/C%C3%A1rtel de Jalisco Nueva  Generaci%C3º/oB3n

5 https://es.wikipedia.orq/wiki/C%C3%A1rtel de Jalisco  Nueva  Generaci'!/oC3%B3n
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTmO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL QUE  SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO  PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPlOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

La Colegisladora  invoca  la exposición  del Ejecutivo  Federal,  en cuanto  a que  la normativa

v¡gente  no  sanciona  de  manera  efic¡ente  y proporc¡onal  las  conductas  que  causan  algún

daño o perjuicio  a las personas  o bienes que se realizan con dichos sistemas,  por lo que

resulta necesario  prever  en el Código Penal Federal sanciones  a este tipo de conductas

que ponen en riesgo ¡a vida de los agentes  de la autoridad,  a la población  en general  y

afectan la efectividad  de la función  del Estado en materia  de seguridad.

Bajo tales consideraciones,  la Minuta propone  reformar  los si5uientesª artículos:

L

1. Se reforma  el artículo  139  del Código  Penal  Federal,  para adicionar  un

párrafo  como  agravante  a las sanciones establecidas  en la ejecución  de actos

en contra de bienes o servicios públicos o privados;  en contra de la integridad

física, emocional  o vida de las personas;  que produzcan  alarma,  temor  o terror

en la población para atentar  contra la seguridad nacional o presionar  a la

autoridad  o a una o un particular,  u obligarlo  para que tome una determinación,

en los cuales se utilicen aeronaves  pilotadas  a distancia.

2. Se agrega  en el Código Penal Federal un Capítulo  III  BIS,  denominado  Uso

mdebido  de Aeronaves  Pilotadas  a Distancia,  al Título  Cuarto denominado

Delitos contra la Seguridad  Pública, que contiene  cuatro artículos  en los cuales

se sanciona el uso de aeronaves  pilotadas  a distancia con las que se arrojen

explosivos  en contra de personas o bienes; se impacten  en una persona o un

bien con el propósito de causar daño; se manufacturen  o armen para el

transporte  de artefactos  explosivos,  armas, narcóticos  o drogas sintéticas; se

fotografíen,  graben audio o v¡deo para vig¡¡ar las actividades de personas

servidoras  públicas.

3. Se reforma el artículo  168  del Código Penal  Federal para adicionar un

segundo párrafo  como agravante  a las sanciones establecidas en la ejecución
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR El QUE SE

REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATEfüA  DE  AERONAVES
PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.  ' " '- '

de ataques  a las vías de comunicación  y violación  de corresponden'cia  mediante

el uso de aeronaves  pilotadas  a d¡stancia.

4. Se reforma  el artículo  170  del  Código  Penal  Federal  para adicionar  un

segundo  y un tercer  párrafo  y establecer  como  agravante  el uso de aeronaves

pilotadas  a distancia  en la destruccíón  de instalaciones  a servicios  de navegación

aérea o marÍtima  de aeropuertos  que presten  servicios  a la aviación  civil;

plataformas  fijas;  naves  o aeronaves,  vehÍculos  de servicio  federal  o local o que

proporcione  servicios  al públ¡co.

5. Se reforma  el tercer  párrafo  del artículo  315  del  Código  Penal  Federal  para

agregar,  a la presunción  de la existencia  de premeditación,  el uso de artefactos

explosivos,  de sustancias  químicas  que por  sí solas  o combinadas  sean

susceptibles  de emplearse  como  explosivos,  o el uso de aeronaves  pilotadas  a

distancia  en la ejecución  de lesiones  u homicidio.

6. Se reforma  el artÍculo  399  del  Código  Penal  Federal  para adicionar  dos

párrafos  que señalan  agravantes  de las sanciones  establecidas  por daño,

destrucción  o deterioro  de cosa ajena  o propia  en perjuicio  de una tercera

persona,  cuando  se utilicen  aeronaves  pilotadas  a distancia.

7. Se reforma  el artÍculo  399  Bis  del  Código  Penal  Federal,  para perseguir  de

oficio  el daño,  destrucción  o deterioro  de cosa ajena mediante  el uso de

aeronaves  pi¡otadas  a distancia.

8. Se reforma  el artículo  Il  de la Ley  Federal  de Armas  de Fuego  para

agregar  dentro  de las armas,  municiones  y material  para el uso exclusivo  del

Ejército,  Armada  y Fuerza  Aérea  a las aeronaves  pilotadas  a distancia  adaptadas

para transportar,  activar  y detonar  explosivos;  artefactos  explosivos;  artefactos

explosivos  improvisados  o armas,  así corno  sustancias  químicas  que por  sí solas

o combínadas  sean suscept¡bles  de emplearse  como  explosívos.
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE.DECRETO-FaQR  EL QUE SE

REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAl  Y DE LA,LEY  FEDERAl  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

9. Se reforman  los artículos  170,  párrafo  sexto;  399,  y 399  Bis del Código

Penal  Federal,  y el artículo  11,  tercer  párrafo,  de la Ley  Federal  de  Armas

de  Fuego  y Explosivos  con el fin de incorporar  el lenguaje  induyente.  '

En ese tenor,  a fin de comprender  de mejor  forma  los alcances  y el contenido  de la

Minuta  de mérito,  se fija un Cuadro  Comparativo  en los siguientes  términos:
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párrafos  tercero  y cuarto;  315,  párrafo  tercero;  399,  párrafo  primero  y 399 Bis, párrafos

primero  y segundo  y se adicionan  un párrafo  tercero  al artículo  139;  un CAPÍTULO III

BIS, denominado  "Uso  indebido  de aeronaves  pilotadas  a distancia"  al TÍTULO  CUARTO

"Delitos  contra  la seguridad  pública",  con los artÍculos  163  Bis, 163  Ter  y 163  Quáter;

un párrafo  segundo  al artículo  168;  los párrafos  segundo  y tercero  al artículo  170  y se

recorren  los actuales  segundo,  tercero,  cuarto  y quinto,  para quedar  como  cuarto,

quinto,  sexto  y séptimo  y, los párrafos  segundo  y tercero  al artículo  399 del Código

Penal Federal,  para quedar  como  sigue:

Artículo  139.-  Se impondrá  pena  de

prisión  de  quince  a cuarenta  años  y

cuatroc¡entos  a m¡¡ dosc¡entos  días multa,

sin  perjuicio  de  las  penas  que

correspondan  por  otros  delitos  que

resulten:

I.  A quien  utilizando  sustancias

tÓxicas,  armas  quÍmicas,

Artículo  139.-  Se impondrá  pena  de

prisión  de quince  a cuarenta  años  y multa

de cuatrocientas  a mil dosc¡entas  veces

el  valor  diario  de  la  Umdad  de

Medida  y Actualización,  sin perjuicio

de las penas  que correspondan  por otros

delitos  que resulten:

I.  y II.  ...
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA CON PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE

REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO Y EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES
PILOTADAS  A DISTANCIA.

biológicas  o similares,  material

radioactivo,  material  nuclear,

combustible  nuclear,  mineral

radiactivo, fuente  de radiación  o

instrumentos  que  emitan

rad¡ac¡ones,  explos¡vos,  o armas

de  fuego,  o por  incendio,

inundación  o por cualquier  otro

medio  violento,

intencionalmente  realice  actos

en contra  de bienes  o servicios,

ya sea públicos  o privados,  o

bien,  en contra  de la integridad

física, emocional,  o la vida de

personas,  que  produzcan

 alarma,  temor  o terror  en  la

población  o en un grupo  o sector

de ella, para atentar  contra  la

I seguridad  nacional  o pres¡onar  a

la autoridad  o a un particular,  u

obligar  a éste  para  que  tome  una

determinación.

II.  AI que, acuerde  o prepare  un acto

terrorista  que  se pretenda

cometer,  se esté cometiendo  o i

se haya cometido  en territorio

nacional.
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTmO  POSITIVO,  A

LA  MINUTA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL QUE  SE

REFORMAN  Y ,ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA lEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

Las sanciones  a que se refiere  el primer

párrafo  de este  artículo  se aumentarán  en

una mitad,  cuando  además:

I.  EI delito  sea cometido  en contra

de un b¡en ªinmueble  de acceso

público;

II.  Se genere  un daño  o perjuicio  a

la economía  nacional,  o

III.  En la comisión  del  delito  se

detenga  en calidad  de rehén  a

una persona.

SIN  CORRELA  TIVO

"' i  i  ffl  :_  -;  -

I. a III.  ...

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a

distancia  para  cometer  las

conductas  previstas  en la fracción  I

del  párrafo  primero  del  presente

artÍculo,  se aumentará  hasta  en un

tercio  la pena  establecida.

SIN  CORRELA  TIVO

CAPITULO  III  BIS

Uso  indebido  de  aeronaves

pilotadas  a distancia

SIN  CORRELA  TIVO

Artículo  163  Bis.-  Se impondrá  pena

de  prisión  de  diez  a veinte  años,  sm

perjuicio  de  las  penas  que

correspondan  por  otros  delitos  que
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON  PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAl  FEDERAL  Y DE lA  LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOTADAS  A DIST  ANCIA.

l-

i

resulten,  a quien  mediante  el uso  de

aeronaves  pilotadas  a distancia

realice  las  conductas  siguientes:

I.  Arroje  cualquier  objeto  o

artefacto  explosivo,

artefactos  explosivos

improvisados  o  armas,  asÍ

como  sustancias  quÍmicas

que  por  sí solas  o combinadas

sean  susceptibles  de  ser

empleadas  como  explosivos

sobre  otras  personas  o

bienes,  y

II.  Impacte  a alguna  persona  o

propiedad  con  el propósito  de

causar  daño.

Cuando  la persona  o el bien  afectado

pertenezca  o esté  destmado  a las

Fuerzas  Armadas  o  de  seguridad

pública,  la  pena  establecida  se

aumentará  hasta  en  una  mitad.

SIN  CORRELA  TIVO

ArtÍculo  163  Ter.-  Se impondrá  pena

de prisión  de cinco  a diez  años  a

quien  importe,  manufacture,  arme,

adquiera  o  adapte  aeronaves

Página 16  de 53
ñi



»ª"" ¡:é';""ª"

DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

¡

I

I
I

,l

I

I

j

I

pilotadas  a distancia  para  el

transporte  de artefactos  explosívos,

artefactos  explosivos  improvisados,

armas,  narcÓticos,  drogas  smtéticas

o demás  materiales  regulados  en la

Ley Federal  de Armas  de Fuego  y

Explosivos.

SIN  CORRELATIVO

Artículo  163  Quáter.-  A quien  utilice
I

aeronaves  pilotadas  a distancia

equipadas  con  dispositivos  que

permitan  fotografiar  o  real¡zar

grabaciones  de audio  o video,  de

forma  física  o empleando  medios

electrómcos,  para  vigilar  actividades

de personas  seníidoras  públjcas  con

la finalidad  de conocer  o reportar  su

ubicaciÓn  para  evadir  su acción  o

ejecutar  agresiones  en su contra,  se

le impondrá  una  pena  de prisión  de

tres  a diez  años;  decomiso  de los

aparatos,  equipos  y  objetos

productos  del  delito,  y  multa  de

cincuenta  a cuatrocientas  veces  el

valor  diario  de la Unidad  de Medida  y

Actualización,  sin  perjuicio  de las

penas  que correspondan  por  otros

delitos  que  resulten.
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNgA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

lA  MINUTA  CON PROYECTO  DE DECRETO-POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAl  Y DE LA  'LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

Artículo  168.-  AI que, para la ejecución

de ¡os hechos  de que hablan  ¡os artículos

anteriores,  se valga de explosivos,  se le

aplicará  prisión  de quince  a veinte  años.

.€.TN  r(')RRFI  A  TTV(')

Artículo  168.-...

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a

distancia  en  la  ejecución  de  los

hprhn«  dpsrri+ns  pn  Ins  artÍruln«  dp

este  Capítulo  se aumentará  la pena

hasta  en una  tercera  parte.

Artículo  170.-  AI que  empleando

explosivos  o materias  incendiarias,  o por

cualquier  otro  medio  destruya  total  o

parcialmente  instalaciones  o servicios  de

navegaciÓn  aérea  o marítima  o de

aeropuertos  que  presten  servicios  a la

aviación  civil,  alguna  plataforma  fija,  o una

nave,  aeronave,  u otro  vehículo  de servício

público  federal  o local,  o que proporcione

servicios  al público,  si se encontraren

ocupados  por una o más personas,  se le
I

aplicarán  de  veinte  a treinta  años  de

prisiÓn.

_«;IN  CORRElJ  TIVO

Artículo  170.-...

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a

distancia  en  la  ejecución  de  los

hechos  descritos  en  el  oárrafo

anterior  se aumentará  la pena  hasta

en una  tercera  parte.
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNmAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  lEGISlATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE,.DECRETO  í'OR  EL QUE SE

REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE lA  LEY FEDERAl  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPlOSIVOS,  EN  'MATERIA  DE  . AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

SIN  CORRELA  TIVO

Si en el vehículo,  instalación  o plataforma

de que se trate  no se hallare  persona

alguna  se aplicará  prisión  de cinco  a veinte

años.

Asimismo  se impondrán  de tres a veinte

años de prisión  y de cien a cuatrocientos

días multa,  sin perjuicio  de la pena que

corresponda  por  otros  delitos  que cometa,

al que  mediante  violencia,  amenazas  o

engaño,  se apodere  o ejerza  el control  de

una  plataforma  fija,  instalaciones  o

servicios  de navegación  aérea  o marÍtima  o

de aeropuertos  que presten  servicios  a la

aviación  civil;  así como  de  una  nave,

aeronave,  máquina  o tren  ferroviarios,

autobuses  o cualquier  otro  medio  de

transporte  público  colectivo,  interestatal  o

internacional,  o los haga  desviar  de su ruta

o destino.

Cuando  e¡ bien  que  resulte  afectado

pertenezca  o esté  destinado  a las

Fuerzas  Armadas,  seguridad

nacionalo  seguridad  pública,  la pena

establecida  se aumentará  hasta  en

una  mitad.

Asimismo  se impondrán  de tres  a veinte

años  de  prisiÓn  y  multa  de  cien  a

cuatrocientas  veces  el valor  diario  de

la Umdad  de  Medida  y Actualización,

sin perjuicio  de la pena que corresponda

por otros  delitos  que  cometa,  al que

mediante  violencia,  amenazas  o engaño,

se apodere  o ejerza el control  de una

plataforma  fija, instalaciones  o servicios

de navegación  aérea o marítima  o de

aeropuertos  que presten  servicios  a la

aviación  civil; así como de una  nave,

aeronave,  máquina  o tren ferroviarios,

autobuses  o cualquier  otro  medio  de

transporte  público  colectivo,  interestatal  o
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LA MINUTA  CON PROYECTO  DE  DECRETO  PO.R.EL  QUE  SE
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CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES
PIlOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

Cuando  se cometiere  por servidor  público

de alguna  corporación  policial,  cualquiera

de los de!itos  que  contemplan  este  artículo

y el 168,  se le impondrán,  además  de las

penas  señaladas  en  estos  artículos,  la

destitución  del empleo  y se le inhabilitará

de uno a diez  años  para desempeñar  cargo

o comisión  públicos,  Si quien  cometiere  los

delitos  mencionados  fuere  miembro  de las

Fuerzas  Armadas  Mexicanas  en situación

de retiro,  de reserva  o en activo,  se le

impondrá  además,  la baja definitiva  de la

Fuerza  Armada  a que pertenezca  y se le

inhabilitará  de  uno  a diez  años  para

desempeñar  cargo  o comisión  pÚblicos.

Para efectos  de este artículo  se entenderá

por  plataíorma  fija  una  isla  artificial,

instalación  o estructura  sujeta  de manera

permanente  al fondo  marino  o a la

plataforma  continental  con  fines  de

exploración  o explotación  de recursos  u

otros  fines  de carácter  económico.

internacional,  o los haga desviar  de su

ruta  o destino.

Cuando  se cometiere  por una  persona

seníidora  pública  de  alguna

corporac¡ón  policial,  cualquiera  de  los

deiitos  que contemplan  este arl:ículo  y el

168, se le impondrán,  además  de  las

penas señaladas  en estos artículos,  la

destitución  del empleo  y se le inhabilitará

de uno a diez años para desempeñar

cargo  o comisión  públicos.  Si quien

cometiere  los delitos  mencionados  fuere

integrante  de  las  Fuerzas  Armadas

Mexicanas  en  situación  de  retiro,  de

reserva  o en  activo,  se le impondrá

además,  la baja definitiva  de la Fuerza

Armada  a que  pertenezca  y se le

¡nhab¡litará  de  uno  a d¡ez  años  para

desempeñar  cargo  o comisiÓn  públicos.
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTmO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATEfüA  DE  AERONAVES

PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

Artículo  315.-  Se entiende  que  las

lesiones  y el hom¡cªid¡o, son cal¡ficados,

cuando  se cometen  con premeditación,  con

ventaja,  con alevosía  o a traición.

Hay premeditación:  siempre  que el reo

cause  intencionalmente  un lesión,  después

de haber  reflexionado  sobre  el delito  que

va a cometer.

Se presumirá  que  existe  premeditaciÓn

cuando  las  lesiones  o el homicidio  se

cometan  por inundación,  incendio,  minas,

bombas  o explosivos;  por  medio  de

venenos  o cualquiera  otra  sustancia  nociva  I

a la salud, contagio  venéreo,  asfixia o

enervantes  o por  retribución  dada  o

prometida;  por  tormento,  motivos

depravados  o brutal  ferocidad.

Artículo  315.-,,.

Se presumirá  que existe  premeditación

cuando  las lesiones  o el homicidio  se

cometan  por  inundación,  incendio,  minas,

bombas  o explosivos,  artefactos

I explosivos,  artefactos  explosivos

improvisados,  armas,  así  como  por

sustancias  químicas  que  por  sí solas

o combinadas  sean  susceptibles  de

emplearse  como  explosivos;  por

medio  de  venenos  o cualquiera  otra

sustancia  nociva  a la salud, contagio

venéreo,  asfixia  o enervantes  o por

retribuciÓn  dada  o prometida;  por

tormento,  motivos  depravados  o brutal

ferocidad,  o cuando  se utilice  como

medio  para  su ejecución  aeronaves

pilotadas  a distancia.
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE
REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVER!:'AS  DISP05aCIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAl  Y DE LA LEY FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  M'ATEfüA  DE  AERONAVES
PIlOTADAS  A DISTANCIA.

Artículo  399.-  Cuando  por  cualquier

medio  se causen  daño,  destrucción  o

deterioro  de cosa ajena,  o de cosa prop¡a

en perjuicio  de tercero,  se aplicarán  las

sanciones  del robo  simple.

SIN  CORRELA  TIVO

SIN  CORRELA  TIVO

Artículo  399.-  Cuando  por  cualquier

medio  se cause  daño,  destrucción  o

deter¡oro  de cosa ajena,  o de cosa propia

en  perjuicio  de tercera  persona,  se

aplicarán  las sanciones  del robo  simple.

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a

distancia  en  la  ejecución  de  los

hechos  descritos  en  el  párrafo

anterior  se aumentará  la pena  hasta

en una  tercera  parte.

Cuando  el bien  que  resulte  afectado

pertenezca  o esté  destinado  a las

Fuerzas  Armadas,  seguridad

nacional  o seguridad  pública,  la pena

establecida  se aumentará  hasta  en

una  mitad.

Artículo  399  Bis.-  Los delitos  previstos  en

este  título  se perseguirán  por  querella  de la

parte  ofendida  cuando  sean cometidos  por

un  ascendiente,  descendiente,  cónyuge,

parientes  por  consanguinidad  hasta  el

segundo  grado,  concubina  o concubinario,

adoptante  o adoptado  y  parientes  por

Artículo  399  Bis.-  Los delitos  previstos

en este  título  se perseguirán  por  querella

de  la parte  ofendida  cuando  sean

cometidos  por un o una  ascendiente,

descendiente,  cónyuge,  parientes  por

consanguinidad  hasta el segundo  grado,

concubina  o concubinario,  adoptante  o
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DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISlATIVOS,  SEGuNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA  MINUTA  CON  PROYECTO  ,DE  DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIO?JÉS  D-EL

CÓDIGO PENAl  FEDERAL  Y Dé LA LEY  FEDERÁÍ  D:EARMÁS DE

FUEGO Y EXPlOSIVOS,  EÍN -"RÁTEFÜA DE"AERON4VES
PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.  , . ,,  ,. ,   ,

afinidad  asimismo  hasta  el segundo  grado.

Igualmente  se requer¡rá  querel¡a  para la

persecución  de  terceros  que  hubiesen

incurrido  en la ejecución  del del¡to  con los

sujetos  a que se refiere  el párrafo  anterior.

Si se cometiere  algún  otro  hecho  que por  sí

solo constituya  un delito,  se aplicará  la

sanción  que para éste  señala  la ley.

Se perseguirán  por  querella  los  delitos

previstos  en los artículos  380 y 382 a 399,

salvo  el artícu!o  390 y los casos a que se

ref¡eren  los  dos  Últ¡mos  párrafos  de!

artículo  395,

adoptad6 ." y p_arientps por, afinidaa
asimism& tíasta__._el _" Éegundo ' 7rad6.

Igualmente  se requerirá  querel¡á-p-á-'í'a-Ia

persecución  de terceras  personas  que

hubiesen  incurrido  en  la ejecución  del

del¡to  con los sujetos  a que se refiere  el

párrafo  anterior.  Si se cometiere  algún

otro  hecho  que por sí solo constituya  un

delito,  se aplicará  la sanción  que  para  éste

señala  la ley.

Se perseguirán  por querella  los delitos

previstos  en los artículos  380  y 382 a 399,

salvo  el artículo  390 y los casos  a que  se

refieren  ¡os dos ú¡timos  párrafos  de los

artículos  395 y 399.
_.  ___  ___  .__._.._..__.___.__  . __  ._ - -  -  -  -  -  
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Artículo  Segundo.-  Se adiciona  un inciso  k B¡s al artículo  1l  de la Ley Federal  de

Armas  de Fuego  y Explosivos,  para quedar  como  sigue:

Artículo  11.-  Las armas,  municiones  y

materia  para el uso exclusivo  del Ejército,

Armada  y Fuerza  Aérea,  son las siguientes:

a).-  Revólveres  ca1ibre.357  Magnum  y los

superiores  a .38 Especial.

b).-  Pistolas  calibre  9 mm. Parabellum,

Artículo  11.-  ...

a).-  a k).-  ...
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PIlOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

Luger  y simi1ares,1as.38  Super  y Comando,

y las de calibres  super¡ores.

c).-  Fusiles,  mosquetones,  carabinas  y

tercerolas  en calibre  .223",  7 mm.,  7.62

mm. y carabinas  ca1ibre.30"  en todos  sus

modelos.

d).-  Pistolas,  carabinas  y fusiles  con

sistema  de  ráfaga,  sub-ametralladoras,

metralletas  y ametralladoras  en todos  sus

calibres.

e).-  Escopetas  con  cañón  de  longitud

inferior  a 635 mm.  (25),  las de calibre

superior  al 12 (.729  Ó 18. 5 mm) y las

lanzagases,  con excepción  de las de uso

industrial.

f).-  Municiones  para las armas  anteriores  y

cartuchos  con artificios  especiales  como

trazadores,  incendiarios,  perforantes,

fumígenos,  expansivos  de  gases  y los

cargados  con postas  superiores  al OO (.84

cms. de diámetro)  para escopeta.

g).-  Cañones,  piezas  de artillería,  morteros

y carros  de combate  con sus aditamentos,

accesorios,  proyectiles  y municiones.

h).-  Proyectiles-cohete,  torpedos,

granadas,  bombas,  minas,  cargas  de

profundidad,  lanzallamas  y similares,  así

como los aparatos,  artificios  y máquinas

--J

-=  .  i
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LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE
FUEGO Y EXPLOSIVOS,  EN MATERIA  DE AERONAVES

PILOTADAS  A DISTANCIA.

para su lanzamiento.

i).-  Bayonetas,  sables  y lanzas.

j).-  Navíos, submarinos,  embarcaciones  e

hidroaviones  para la guerra  naval y su

armamento.

k).-  Aeronaves  de guerra  y su armamento.

S;IN  CORRElJ  TlVí)

- --1
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k  Bis).-  Aeronaves  pilotadas  a

distancia  adaptadas  para

transportar,  activar  y  detonar

explosivos,  artefactos  explosivos,

;ir+pf;ir+ns  pynlncivnc  imnrnvicadnc

I).-  Artificios  de  guerra,  gases  y

substanc¡as  quím¡cas  de  apl¡cac¡ón

exclusivamente  militar,  y  los  ingenios

diversos  para  su uso  por  las  fuerzas

armadas.

En general,  todas  las armas,  municiones  y

materiales  destinados  exclusivamente  para

la guerra.

Las  de  este  destino,  mediante  la

u  i % %  ii u  % &u  d  %  J% P  ll %P d  i Ñ u  d  a i a N P  i u  Ñ N iu  u  %l  ffl

o  armas,  asÍ  como  sustancias

quÍmicas  que  por  sÍ  solas  o

combmadas  sean  susceptibles  de

emplearse  como  explosivos.

l).-  ...
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A

LA MINUTA  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR El QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES
PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

justificación  de  la necesidad,  podrán

autor¡zarse  por  ¡a Secretaría  de la Defensa

Nacional,  individualmente  o como

corporación,  a quienes  desempeñen

empleos  o cargos  de la Federación,  de las

Entidades  Federativas,  de los Municipios  y

de las Demarcac¡ones  Territoriales  de la

Ciudad  de México,  así como  a servidores

públicos  extranjeros  en los casos  a que se

refieren  los artículos  28 y 28 Bis de esta

Ley.

-"'1

/

RÉGIMEN  TRANSITORIO

Primero.-  EI presente  Decreto  entrará  en vigor  el día siguiente  al de su publicación

en el Diario  Oficial  de la Federación.

Segundo.-  Las erogaciones  que se generen  con motivo  de la entrada  en vigor  del

presente  Decreto  se realizarán  con cargo  a los recursos  aprobados  expresamente

para esos fines por la Cámara  de Diputados  en los respectivos  presupuestos  de

egresos  de los ejecutores  de gasto  correspondientes,  en el presente  ejercicio  fiscal,

por lo que no se autorizarán  recursos  adicionales  para tales  efectos.

III.-  CONSIDERACIONES

PRIMERA.  Las Comisiones  Unidas  de Justicia  y de Estudios  Legislativos,  Segunda,  del

Senado  de la República  de la LX\/ Legislatura,  de conformidad  con lo dispuesto  por los

artículos  72 de la Constitución  Política  de los Estados  Un¡dos  Mexicanos;  85, numeral  1

y 2, inciso  a), 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica  del Congreso  General  de los

Estados  Unídos  Mexicanos;  113,  114,  numerales  1 y 2, 117,  numeral  1, 135,  numeral  1,
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE
ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTIDO  POSITIVO,  A
LA  MINUTA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL QUE  SE
REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL
CÓDIGO PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE
FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES
PILOT  ADAS  A DIST  ANCIA.

fracción  I, 136,  numeral  1, 150,  162, numeral  1, 163,  numeral  1, fracción  II, 174, 182,

183,  190 y 191 del Reglamento  del Senado  de la República,  resultan  competentes  para

elaborar  el Dictamen  correspondiente  a la Minuta  descrita  en el apartado  de

antecedentes.

Ill

SEGUNDA.  Las y los integrantes  de estas Comisiones  €)ictaminadoras  no omitimos

señalar  que el Congreso  de la Unión es competente  para legislar-en  -rnateria penal,

conforme  a lo establecido  en el artículo  73,  fracciones  X y XXI,  inciso  b) de la

Constitución  Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos6,  que a la letra dice:

"Artículo  73.  B  Congreso  tjene  facultad:

X. Para  legislar  en toda  la Repí"thlíra  sabre  hidrocarburos,  minen'a,

sustancjas  quí'rnjcas,  explosivos,  pirotecnja,  industria  cinematográfica,

comercio,  juegos  con apuestas  y sorteos,  intermediación  y servicios

financieros,  energí'a  eléctrica  y nudear  y  para  expedir  las leyes  dej  trabajo

reglamentarias  del  arb'cu/o  123;

XXL  Para expedir:

b)  La legislación  que  establezca  los  delitos  y  las  faltas  contra  la

Federación  y  las  penas  y búiitiuncs  que  por  ellos  deban  imponerse;

aSíCOfnO  legíSlaren  fnatería  dC k&jbut'ubia  uiganíZada/'

f/

Énfasis  agregado.

En este sentido,  se destaca  que el Congreso  está facultado  para legislar  el contenido

6 Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  disponible  para  su  consulta en:
https://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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¡ii .

de la minuta de mérito, asimismo,  el Poder  Judicial  de la Federación,  también  -ha

señalado  que el único que tiene  un amplio  margen  de libertad  para diseñar  el rumbo  '

de la política  criminal  es el Poder  Legislativo7,  por tanto,  está facultado  para  "

elegir  los bienes jurídicamente  tutelados,  las conductas  típicas antijurídicas  y las

sanciones  penales,  de acuerdo  con las necesidades  sociales  del momento  histórico

respectivo,  debiendo  respetar  el contenido  de diversos  principios  constitucionales,

entre  ellos, los de proporcionalidad  y razonabilidad  jurídica,  a fin de que la aplicación

de las penas no sea infamante,  cruel,  excesiva,  inusitada,  trascendental  o contraria  a

la dignidad  del ser humano,  de conformidad  con la Constitución  Política de los Estados

Unidos  Mexicanos.

Mientras  que al juzgador  constitucional  le compete  examinar  la validez  de las

leyes  penales,  debiendo  analizar  que  exista  proporción  y razonabilidad

suficiente  entre  la cuantía  de la pena  y la gravedad  del  de¡ito  cometido,  para

lo cual, debe considerar  el daño  al bien  jurídico  protegido,  la posibilidad  para que

sea individualizada  entre un mínimo  y un máximo,  el grado de reprochabilidad

atribuible  al sujeto  activo,  la idoneidad  del  tipo  y de la cuantía  de la pena, para

alcanzar  la prevención  del delito,  así como la viabilidad  de lograr,  mediante  su

aplicación,  la resocialización  del sentenciado.

TERCERA.  En el Senado  de la República  coincidimos  plenamente  con el espíritu  de la

Minuta,  en virtud  de que observa  el principio  de  taxatividad,  que debe prevalecer  en

materia  penal,  que exige para quienes  legislamos,  garantizar  que la disposición  jurídica

o supuesto  normativo  sea "exactamente"  aplicable  a una conducta  debe tener  ciertas

'  Véase  Jurisprudencia  Constitucional,  penal,  identificada  con el registro  digital  2017309,  como  la

Tesis VI.2o.P. J/1 (lOa.), visible en la Gaceta del Semanario ludicial de la FederaciÓn, Libro 55, Junio de
2018,  Tomo  IV, página  2683,  con el Rubro:  "POLÍ'nCA CfüMINAL.  AL SER UNA FACULTAD  PROPIA  DEL

PODER LEGISLATIVO  DISENAR SU RUMBO  NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO
JURISDICCIONAL  PARA IMPONER  MEDIDAS  'CAUTELARES  PREVISTAS  EN EL CÓDIGO NACIONAL  DE

PROCEDIMIENTOS  PENALES."
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"cualidades" lingüísticas, en virtud de que no toda descripción lingüística tiene la

posibilidad de ser aplicada con exactitud a la conducta humana, en el sentido de que

las personas juzgadoras al momento de dictar la individualización de la pena,

consideren lo previsto en el artículo 52 del Código Penal Federal, que a la letra  -a

señalalosiguiente:  ª-

'Artículo  52.-  E/ juez  fijará las penas y medidas de segurida6 que estjme
justas  y procedentes dentro de los /í"rnjtes seña/ados  para  cada  delito,  con

base en /a gravedad  del i/í"cito, /a ca/idad  y  condición especí'fica  de la h'ctima

u ofendido  y  e/  grado  de culpabilidad  del  agente,  teniendo  en cuenta:

I,-  La magnitud  de/  daño  causado  a/  bien  jurídico  o del  pe/jgro  a que  hubjere

sido  expuesto;

II.-  La natura/eza  de /a acción  u omisión  y de /os medios  empleados  para

ejecutar/a;

III.-  Las circunstancias  de tiempo,  lugar,  modo  u ocasión  de/ hecho

rea/izado;

IV.-  La forma  y  grado  de intervencjón  de/  agente  en /a comisión  de/  de/jto;

V- La edad la educación, la i/ustración, las costumbres, /as condiciones
socia/es  y  económjcas  del  sujeto,  así  como  los  motjvos  que  /o jmpu/saron  o

determinaron  a de/inquir.  Cuando  e/  procesado  perteneciere  a a/gún  pueb/o

o comunidad  indí'gena,  se  tomarán  en  cuenta,  además,  sus  usos y

costumbres;

VI.-  E/ comportamiento  posteriorde/acusado  con  re/ación  alde/jto  cometjdo;

y

VII.-  Las  demás  condjciones  especja/es  y  persona/es  en que  se encontraba

e/ agente  en el  momento  de la comisión  del  delito,  siempre  y cuando  sean

re/evantes  para  determjnarla  posibi/jdadde  haberajustado  su  conducta  a las

exigencias  de  la norma".
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CUARTA.  Las normas  jurídicas  que apruebe  y emita el Poder Legislativo  Federal  deben

satisfacer  el principio  de exacta  aplicación  de la ley en materia  penal,  el cual

encuentra  su fundamento  en el tercer párrafo del artículo  14  de la Constitución

Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  al tenor  siguiente:  - '

"En  los  juicios  del  orden  criminal  queda  prohibido

';ímplC:]n.lr(1gíJ  }'aúJi  ¡iui  iiiayuiiE  d € i'üión,  penaalguna  quenQ

esté  decretada  por  una  ley  exatlamtiiLc  aplicable  al  delito  que

se trata"

De conformidad  con  el principio  transcrito,  el Poder  Legislativo  tiene  el deber  de

consignar  en las  leyes  penales  que  elabore,  expresiones  y conceptos  claros,  precisos  y

exactos  al prever  las penas  y describir  las conductas  que  señalan  como  típicas,

incluyendo  todos  sus  elementos,  características,  condiciones,  términos  y plazos,  cuando

ello  sea  necesario  para  evitar  confusiones  en su ap1icación.8

8 Registro  digital:  200381.  Instancia:  Pleno. Novena  Época. Materias(s):  Penal,  Constitucional.  Tesis:  P.

IX/95.  Fuente:  Semanario  Judicial  de la FederaciÓn  y su Gaceta.  Tomo  I, Mayo  de 1995,  página  82
Tipo:  Aislada.  "E)UkCTA  APLICACION  DE LA LEY EN MATEfüA  PENAL,  GARANTIA  DE. SU

CONTENIDO  Y ALCANCE  ABARCA  TAMBIEN  A LA LEY MISMA."

La interpretación  del tercer  párrafo  del artículo  14 constitucional,  que prevé  como  garantía  la exacta

aplicación  de la ley en materia  penal,  no se circunscribe  a los meros  actos  de aplicación,  sino que abarca

también  a la propia  ley que  se aplica,  la que  debe  estar  redactada  de tal forma,  que  los términos  mediante

los cuales  especifique  los elementos  respedivos  sean daros,  precisos  y exados.  La autoridad  legislativa

no puede  sustraerse  al deber  de consignar  en las leyes penales  que expida,  expresiones  y conceptos

daros,  precisos  y exados,  al prever  las penas y describir  las conductas  que señalen  como  típicas,

induyendo  todos  sus elementos,  caraderísticas,  condiciones,  términos  y plazos,  cuando  ello  sea necesario

para evitar  confusiones  en su aplicación  o demérito  en la defensa  del procesado.  Por tanto,  la ley que

carezca  de tales  requisitos  de certeza,  resulta  violatoria  de la garantía  indicada  prevista  en el artículo  14

de la ConstituciÓn  General  de la RepÚblica.

Amparo d¡redo en rev¡siÓn 670/93. Reynaldo Alvaro Pérez Tijerina. 16 de marzo de 1995. MayorÍa de
siete  votos.  Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretario:  Jorge  Carenzo  Rivas.

EI Tribunal  Pleno en su sesión  privada  celebrada  el quince  de mayo  en curso,  por unanimidad  de ocho

votos  de los señores  Ministros  Sergio  Salvador  Aguirre  Anguiano,  Mariano  Azuela  Güitrón,  luventino  V.

Castro  y Castro,  Juan Díaz Romero,  Genaro  David Góngora  Pimentel,  José de Jesús Gudiño  Pelayo,
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Sin embargo, la autonomía constitucional con al qJe.-ée copdice  el Poder,Legislativo

Federal no lo exenta de atender los principios constitucionales de-proporcionalidad  de

la pena y razonabilidad jurídica. Así se establece en la ]urisprudencia  "LEYES  PENALES.

AL EXAMINAR SU CONSmUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE  LOS PRINCIPIOS  DE

PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD  ]URÍDICA'ª, en donde  se precisa  que la

po¡ítica cr¡m¡na¡ puede ajustarse  estableciendo  como elementos  objetivos  para  ¡a

construcción  de una norma  sancionadora  los siguientes:  la gravedad  del delito  cometió,

el daño  al bien  jurídico  protegido,  ¡a posibil¡dad  de individualizarla  entre  un mín¡mo  y un

máximo,  el grado  de reprochabilidad  atribuible  al sujeto  activo  y la viabilidad  de lograr,

mediante  su aplicación,  al resocialización  del sentenciado

Humberto Román Palacios y Olga María Sánchez Cordero; aprobó, con el número IX/95 (9a.) la tesis que
antecede. México, D¡str¡to Federal,  a qu¡nce  de mayo  de mil novec¡entos  noventa  y c¡nco.

9 Jurisprudencia.  Registro  digital:  168878.  Instancia:  Pleno.  Novena  Época.  Materias(s):  Constitucional,

Penal.  Tesis:  P./I.  102/2008.  Fuente: Semanario  Judicial  de la Federación y su Gaceta. Tomo  XX\/III,

Sept¡embre  de 20ü8,  pág¡na  599.  "LEYES  PENALES.  AL  EXAMINAR  SU CONSTITUCIONALIDAD

DEBEN  ANALIZARSE  LOS  PRINCIPIOS  DE  PROPORCIONALIDAD  Y  RAZONABILIDAD

JURÍDICA."

EI legislador  en matería  penal  t¡ene  ampl¡a  ¡ibertad  para  d¡señar  el rumbo  de la polít¡ca  cr¡minal,  es decir,

para  elegir  los bienes  jurídicamente  tutelados,  las conductas  típicas  antijurídicas  y las sanciones  penales,

de acuemo con las necesidades  sociales  del momento  histórico  respectivo;  sin embargo,  al configurar  las

leyes  relativas  debe  respetar  el contenido  de diversos  principios  constitucionales,  entre  ellos  los de

proporcionalidad  y razonabilidad  jurídica,  a fin de que  la aplicación  de las penas  no sea ¡nfamante,  cruel,

excesiva,  inusitada,  trascendental  o contraria  a la dignidad  del ser humano,  conforme  a los artículos  14,

16,  18,  19,  20, 21 y 22 de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos.  Por  esa razÓn,  el Juez

constitucional,  al examinar  la constitucionalidad  de las leyes  penales,  debe  analizar  que  exista  proporción

y razonabilidad  suficientes  entre  la cuantÍa  de la pena  y la gravedad  del delito  cometido,  para  lo cual  debe

considerar  el daño  al bien  jurÍdico  protegido,  la posibilidad  para  individualizarla  entre  un mÍnimo  y un

máximo,  el grado  de reprochabilidad  atribuible  al sujeto  activo,  la idoneidad  del  tipo  y de la cuantía  de la

pena  para  alcanzar  la prevenciÓn  del delito,  así como  la viabilidad  de lograr,  mediante  su aplicación,  la

resocializaciÓn  del sentenciado.

Acción de inconstitucionalidad 31/2006. Procurador General de la República. 19 de febrero de 2008.
Mayoría  de ocho  votos.  Disidentes:  Margarita  Beatriz  Luna Ramos,  Olga Sánchez  Cordero  de García

Villegas  y Juan  N. Silva  Meza.  Ponente:  Margarita  Beatriz  Luna  Ramos.  Secretarios:  Fernando  Silva  García

y Alfredo  Villeda  Ayala.

EI Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 102/2008, la tesis
jurisprudencial  que  antecede.  México,  Distrito  Federal,  a dieciocho  de agosto  de dos mil ocho.
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Bajo lo expuesto,  se aprecia  el margen  que el Senado  de la República  debe tomar  en

considerac¡ón  para el establecimiento  de nuevos  tipos  pena¡es o la modificación  de -loé

ya existentes.

N-
La propuesta  de adiciÓn de un Capítulo  III  Bis con 3 conductas  añtijurídicas  específicas,

a juic¡o de quienes  integramos  estas Dictaminador'as,  cumple  con el parámetro  de

evaluación  de la gravedad  del delito ya que, como ha quedado  patente  en este

dictamen,  el uso de tecnología  aplicada  en aeronaves  no tripuladas  supone  una ventaja

significativa  para quienes  cometen  los ilícitos  y la capacidad  de daño  de estos  artefactos

es letal. Con ello, se transgreden  los bienes  jurídicos  de la vida y la integridad  física de

las personas.

Las penas previstas para tales delitos pueden individualizarse entre un mínimo y un

máximo  con penas  que en su mÍnimo contemplan cinco años de prisiÓn y en su máximo

hasta veinte,  con la posibilidad  de incrementarse dependiendo las circunstancias

agravantes.  EI grado  de reprochabilidad atribuible al sujeto activo queda plenamente

acreditado  puesto que ía manufactura de estos artefados, así como su operación

requieren  conocimientos  específicos que descartan la posibilidad de su uso accidental o

íortuito.

EI tipo penal del artículo  163 Bis contenido  en la Minuta, detalla claramente las

conductas  prohibidas,  como la acción de arrojar  objetos explosivos o el impacto sobre

personas  o propiedades  con el objeto  de causar  daño;  así también, prevé la posibilidad

de aumentar  la pena si las víctimas  del delito pertenecen a las Fuerzas Armadas o de

seguridad  pública,  lo cual busca sancionar  con mayor severidad los casos en que se

afecte  a quienes  desempeñen  tareas  de seguridad pública.

EI tipo  penal visible  en el artículo  163  Ter  sanciona  de manera especÍfica la importación,
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fabricación,  armado,  adquisición  o adaptación  de aeronaveÁ  pilotadas  á distancia  para

actividades  ilegales,  incluyendo  el transporte  de sustancias  y materiales  regulados  en la

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  lo cual cumple  con el principio  de

proporcionalidad  al establecer  un parámetro  de sanciones  distintas  para quienes

cometan  directamente  un daño y para quienes  elaboren  los artefactos  para cometerlo.

Para el caso del tipo penal contenido en el artículo  163  Quáter,  el cual aborda  lo relativo

a la vigilancia  ilícita mediante  el uso de aeronaves  no tripuladas  equipadas  con

dispositivos de captura  de imágenes  o grabación  de audio  y video,  es de considerarse

que, la descripción  de la conducta  prohibida  es precisa y esta concatenada  con un

elemento específico  de dolo relacionado  con la evasión  de la acción de los servidores

públicos  o bien, la vigilancia  de elementos  de los cuerpos  de defensa  o de seguridad

pública  en el desempeño  de sus funciones.  Lo anterior  cumple  con el parámetro  de

regularidad  constitucional  dado que para la correcta  imputaciÓn  de este tipo penal serÍa

indispensable  acreditar  la finalidad  del uso de las aeronaves  pilotadas  a distancia,  lo cual

excluye  de la responsabilidad  penal al uso ordinario  de ese tipo  de aeronaves,

En lo relativo  a la reforma  del tipo penal contenido  en el artículo  315 del Código  Penal

Federal,  a efecto  de consíderar  entre  ¡as c¡rcunstanc¡as  const¡tut¡vas  de presunción  de

la existencia  de premeditación  el uso de "artefactos  explosivos"  y "artefactos  explosivos

improvisados",  consideramos  que  la modificación  resulta  pertinente,  ya que  la

elaboración  de dichos artefactos  por sí sola implica la planificación  compleja  de un

ataque  y no hay que perder  de vista,  que algunos  de ellos requieren  la participación  de

más de una persona  para ser operados,  lo cual cumple  con los elementos  objetivos  de

la premeditación,  simplificando  con ello la labor  de investigaciÓn  y persecución  de parte

de la Fiscalía y del Ministerio  Público,

Finalmente,  la reforma  al artículo  399 Bis para efecto  de que dichos  delitos  se persigan
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Th

de oficio,  sin duda  facultará  que  se agilice  la acción  persecutor"a.por  parte  del Ministerio

Público  de la Federac¡ón.  No se omite  señalar,  que resulta  jurídicamente  viable  la

incorporación  de los términos  "artefactos  explosivos"  y "artefactos  improvisados"  en el

catálogo  de armas  de uso exclusivo  del Ejército,  ya que con ello  se fortalece  la hipótesis

normativa  de que su uso por parte  de civiles  sea considerado  ilícito.

QUINTA.  En relación  a las agravantes  que se establecen  en la propuesta  de Minuta,

las Senadoras  y los Senadores  integrantes  de estas  Dictaminadoras  consideramos  que

son pertinentes  en atención  a la facultad  que tenemos  para determinar  la política

criminal  y que justifica  la imposiciÓn  de sanciones  especÍficas  relacionadas  con el

fenómeno  delictivo  que  se pretende  atender  y materializar  como  tipo  penal  en la norma.

La reforma  al artículo  139  del Código  Penal Federal  para establecer  como  agravante  del

delito  de terrorismo  la utilización  de aeronaves  pilotadas  a distancia,  es de estimarse

que una elevación  de la pena se encuentra  plenamente  justificada  en razón  de que  !as

características  técnicas  de las aeronaves  permiten  que su uso contra  la población civil

tenga  un efecto  más amplio.

En cuanto  a la propuesta  de reforma  al artículo  168  del Código Penal Federal,  la pena

diferenciada  prevista  para el delito  de ataques  a las vías generales  de comunicación,

que  va de quince  a veinte  años  de prisión,  refleja  la gravedad  de la magnitud del daño

causado  por  el uso de explosivos.

La Minuta  propone  reformar  el artículo 170 del CÓdigo Penal Federal para establecer

como  agravante  hasta  en una tercera parte de la pena prevista para los casos en que

el bien afectado  pertenece o está destínado a las Fuerzas Armadas, con el uso de

aeronaves  pilotadas  a distancia en la destrucción de instalaciones o servicios de

navegación  aérea  o marítima de aeropuertos que presten servicíos a la aviación civil,
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plataformas  fijas, naves o aeronaves,  vehículos  o serviciq federal o local o que

proporcionen  servicios  al público.  Dicha circunstancia  permitiría  sancionan.con  mayor

gravedad  los casos en los cuales el delito  se traduzca  en una desventaja  táctica  y

estratégica  para las Fuerzas  Armadas,  al ser privadas  de instalaciones  o requerimientos

indispensables  para el mantenimiento  de sus operaciones.

Finalmente,  en relación  con la propuesta  de reforma  al artículo  399 para establecer

agravantes  a las sanciones  establecidas  por daños  en propiedad,  se considera  que el

aumento  de la pena hasta en una tercera  parte  cuando  se utilizan  aeronaves  pilotadas

a distancia  en la comisión  de este delito  resulta  viable  y adecuado.  Lo anterior,  debido

a que la capacidad  de fuego  de los explosivos  transportados  con drones  tiene efectos

mayores  que los daños  causados  por otros  medios.

En virtud  de las consideraciones  expuestas,  estas Comisiones  Dictaminadoras  estiman

que las circunstancias  agravantes  de diversos  delitos  que se proponen  en la Minuta  son

viables  y coinciden  con los objetivos  de política criminal  establecidos  por el Poder

Legislativo  Federal.

SEXTA.  Quienes  integramos estas Comisiones Legislativos, coincidimos con la

Colegisladora,  así como  con la propuesta del titular  del ejecutivo federal, que da origen

a la presente  Minuta  en materia de aeronaves pilotadas a distancia, o drones que son

utilizados  para fines ilícitos y que constituye un riesgo para la seguridad pública y

nacional.

No somos  omisas  en advertir,  que este fenómeno  criminal  constituye una amenaza para

la vida, la integridad  y la seguridad  de la ciudadanía.  EI uso de aparatos e insumos

tecnológicos  por parte de la delincuencia  organizada  para la realización de diversas

actividades  criminales  es un fenómeno  que se ha extendido  significativamente durante
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los últimos  años.

De acuerdo  con información  recopilada  por la Secretaría  de la Defensa Nacioñal

(SEDENA),  desde  el año de 2020 se han reportado  605 ataques  con dr6nes,  destacando

los estados  de Guerrero,  Michoacán  y Tamaulipas.

En el dictamen  aprobado  por la Colegisladora  se observa  que, tan sólo durante  el primer

semestre  del año 2023 se habían  verificado  260 ataques  con drones  y que el incremento

en la incidencia  de esos hechos  representa  un 5,100'/o  con el año 2022, un grado  de

crecimiento  que permite  considerarlo  como un fenómeno  de alto impacto.

Por esta razón,  son atinentes  y adecuadas  las reformas  referidas  al Código  Penal Federal

y la Ley Federal de Armas  de Fuego y Explosivos,  pues tienen  por objeto  fomentar  el

compromiso  adquirido  por el Estado mexicano  respecto  de los Objetivos  de Desarrollo

Sostenible,  en particular  con el ODS 16:  Paz,  Justicia  e Instituciones  Sólidas,  del

cual se señalan  las siguientes  metas:

"16.1  Reducjr  signjficatjvamente  todas  /as formas  de vjo/encia  y /as

correspondientes  tasas  de morta/idad  en todo  e/ mundo

16.2  aaa

16.3  Promover  e/ estado de derecho  en los planos  nacjona/  e

internaciona/  y  garantizar  /a igua/dad  de acceso  a /a justicia  para  todos

16.4  De  aquí  a 2030,  reducir  significativamente  las corrientes

financjeras  y  de armas  i/i"citas, fortalecer  /a recuperacjón  y devolución

de /os activos  robados  y  /uchar  contra  todas  /as formas  de de/incuencia

organizada

16.5  Reducir  considerablemente  /a corrupción  y e/ soborno  en todas

sus  formas
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16.6  a 16.1ü...

16.a  Forta/ecer  /as instjtuciones  naciona/es"  pertinentes,  inc/uso

mediante /a cooperación internacional  para  crear  a todos loÉ nivéles,

partjcu/armente  en /os  paí'ses  en desarro//o,  /a capacidad  de  prevenir  la  -  

violencia  y  combatjr  e/  terrorismo  yla  de/incuencia

16.b  ..."

SÉPTIMA. En virtud de la gravedad  de delitos  que dan origen  a la presente  Minuta,

existe la obligación del Poder  Legislativo  Federal  para tipificar  y perfeccionar  los tipos

penales  relacionados  al crimen  organizado  y el uso de las aeronaves  no tripuladas  para

la comisión  de actos  ilícitos  y delictivos.

La descripción  de los hechos  y las consideraciones  expuestas  en el proyecto  aprobado

por la Colegisladora,  demuestra  la existencia  de un fenómeno  criminal  que no se

encuentra  debidamente  regulado  en el marco  jurÍdico  vigente.  Es de advertirse  que la

acción penal  que  se ejerce  sobre  quienes  incurren  en los hechos  delictivos  que han sido

descritos,  sin un marco  penal  adecuado,  se realiza  hoy en día mediante  tipos  penales

distintos,  sin  que  exista  una  debida  consideración  normativa  que  exprese  la

configurac¡ón  real de los ¡líc¡tos  cometidos.  Bajo  tales  cons¡deraciones,  resu!ta  ¡mperante

la necesidad  y urgencia  de reformar  el Código  Penal Federal  y la Ley Federal  de Armas

de Fuego  y Explosivos.

En esa misma  tesitura,  la investigación,  la prevención  y la sanción  de estos  delitos  debe

recaer  dentro  de la esfera  competencial  de las autoridades  federales,  tal como  se señala

en la siguiente  tesis:

"DELINCUENCIA  ORGANIZADA,  LA EMISION  YAPLICACIONDE

LA  LL:blbLACl«)N  rN  ESA  MATERIA  POR  PARTE  DE LAS
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A11TnRTr).4nF'; lnCALESSONINCONSTITUCION,/4LES.
De tuiiruiiiMatl  tun  los  artÍculos  16  y  73,  fracción  XXI,  inciso

b),  de  la  COnStituCíón  POlítíCa  de  IOS EStadOS  Uníd05  /'fl-  a ii  -ryyiºb,

/b Jeliiibueiiti-a  uiganíZada  eS una  materia  Cl!Jr:} Cüiii¡»eLbiiúa

es  exdusiva  de  la  Federación.  Bajo  este  esquema  de

túm¡»aeiiuú  tonbLiLuciuiiai  el Ipgíclydnr  pvpresamente  se

deCantó  pOr  la ;iii¡ih:'iiieiiLúúÚii  dd un  mOdelO  de  COmpetenCía

exclusiva  en favor  de ía autoridad  federai  no  así  concurrente

con  las  entidades  federativas  respecto  a esa materia;  /o que

impljca  que  este rubro  está vedado para  las legis/aturas  /oca/es y, por

ende, su apíicación  tratándose  delresto  de autoridades  estatales  (sean

ejecutivas  o judicia/es).  En ese sentido,  la  rr»gtr,l,qrít"n  rfe la

delincuencia  organizada  como  reiiúm:nú  socio-jurídico,  que

conforma  un tema  de beyui;JuJ  iíacionai  se federalizÓ,  por

ello,  incluso  la Constitución  Federai  en su artículo  1 €,  párrafo

noveno,  la define  como  "una  organización  de hecho  de tres  o

más  personas,  para  cometer  delitos  en forma /JI-J iiz.*i»cntr  n

reiterada,  en los  términos  de la ley  de la materia";  descripción

constituciona/  que a su vez constjtuyÓ  un tipo penal  autónomo,  en

térmjnos  de/  artí'cu/o  2o. de la Ley Federa/ contra /a Delincuencia

Organizada;  en consecuencia,  /a emjsión  y apljcación  de /a legis/acjón

en materja  de deljncuencia  organizada  por  parte  de las autoridades

/ocales  es inconstituciona/."

Énfasis  agregado.

OCTAVA.  EI 12 de mayo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

Convención  CIFTA  (Convenc¡ón Interamericana  contra la Fabricación y el Tráfico
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Ilícitos  de Armas  de Fuego,  Municiones,  Explosivos  y Otros  MaterialeslO).  En relación

con la presente Convención, el Estado mexicano  determinÓ que las dependencias

ejecutoras de dicho ordenamiento serían autoridades federales,  siendo  estas:  la

Secretaría  de Relaciones  Exteriores,  la Fiscalía  General  de la República,  la Secretaría  de

la Defensa  Nacional  y la Secretaría  de Marina.

Dentro de la convención CIFTA  se destacan  los artículos  I, II  y IV, los cuales  establecen

a la letra:

"Artículo I. Definiciones I,,

A los efectos  de la presente  Convención,  se entenderá  por:

1.  "Fabricación  ilícita":  la fabricación  o el- ensarñblaje  de armas

de fuego,  municiones,  explosivos  y otros  materiales  relacionados:

a) a partir  de componentes  o partes  ilícitamente  traficados;

o

b) sin licencia  de una autoridad  gubernamental  competente

del Estado  Parte  donde  se fabriquen  o ensamblen;  o

c) cuando  las armas  de fuego  que lo requieran  no sean

marcadas  en el momento  de fabr¡cac¡ón.

2. "Tráfico  ilícito":  la importación,  exportación,  adquisición,  venta,

entrega,  traslado  o transferencia  de armas  de fuego,  municiones,

explosivos  y otros  materiales  relacionados  desde  o a través  del

territorio  de un Estado  Parte  al de otro Estado  Parte  si cualquier

1º DECRETO  por  el que  se aprueba  la Convención  Interamericana  contra  la Fabricación  y el Tráfico  Ilícitos

de Armas  de Fuego,  Municiones,  Explosivos  y otros  Materiales  Relacionados,  suscrita  en la ciudad  de

Washington,  D.C.,  el catorce  de noviembre  de mil novecientos  noventa  y siete,  durante  el vigésimo  cuarto

periodo  extraordinario  de sesiones  de la Asamblea  General  de la Organización  de los Estados  Americanos.

Disponible  para  su  consulta  en:

https://www.dof.qob.mx/nota  to imaqen fs.php?codnota=4877852&fecha=12/05/1998&cod  diario=2
09229
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Estado  Parte  concernido  no lo autoriza.

5. "Explosivos":  toda  aquella  sustancia  o artículo  que  se

hace,  se fabrica  o se utiliza  para  producir  una  explosión,

detonación,  propulsión  o efecto  pirotécnico,  excepto:

a) sustancias  y artículos  que no son en sí mismos  explosivos;

b) sustancias  y artículos  mencionados  en el anexo  de la

presente  ConvenciÓn.

6. "Otros  materiales  relacionados":  cualquier  componente,  parte  o

repuesto  de un arma  de fuego  o accesorio  que pueda  ser acoplado

a un arma  de fuego.

"Artículo  II.  Propósito

EI propósito  de la presente  Convención  es:

Impedir,  combatir  y erradicar  la fabricación  y el tráfico

ilícitos  de armas  de fuego,  municiones,  explosivos  y otros

materiales  relacionados;

Promover  y facilitar  entre  los Estados  Partes  la cooperación  y el

intercambio  de información  y de experiencias  para impedir,  combatir  y

erradicar  la fabricación  y el tráfico  ilÍcitos de armas de fuego,

municiones,  explosivos  y otros  materiales  relacionados.

"Artículo  IV.  Medidas  legislativas

1.  Los  Estados  Partes  que  aún  no  lo hayan  hecho  adoptarán  las

medidas  legislaUvas  o de otro  carácter  que  sean  necesarias
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para  tipificar  como  de¡itos  en su derecho  interno  la fabricación

y e1 tráfico  ilícitos  de armas  de fuego,  municiones,  explosivos  y

otros  materiales  relacionados.

2. A reserva  de los respectivos  principios  constitucionales  y conceptos

fundamentales  de los ordenamientos  jurídicos  de los Estados Partes,

los delitos  que se tipifiquen  conforme  al párrafo  anterior

incluirán  la participación  en la comisión  de alguno  de dichos

delitos,  la asociación  y la confabulación  para  cometerlos,  la

tentativa  de  cometerlos  y  la  asistencia,  la  incitaciÓn,  la

facilitación  o el asesoramiento  en relación  con  su comisión.

Se advierte  que el estado  mexicano  ha cumplido  con las obligaciones  adquiridas  a las

que se refiere  el artículo  IV del convenio  CIFTA, sin embargo,  debemos  ser conscientes

que la ley es progresiva  y en ese mismo  sentido  es cambiante,  por lo que con el paso

del tiempo,  se deben  actua¡izar  para atender  a ¡a rea¡idad  a la que sirven.

Como  se menciona  en el apartado  de antecedentes,  desde  el año 2018  se han registrado

ataques  donde grupos  del crimen organizado  han utilizado  drones  para perpetrar

ataques.

Estos casos, que ya no son hechos  aislados  no encuadran  de manera  clara dentro  de la

legislación  penal, por lo que es necesario  que en el Código Penal Federal se señalen

estos atentados  contra la paz y el orden público,  como delitos que deben ser

perseguidos  por la Fiscalía General  de la República  y sancionados  por el Poder  Judicial

de la Federación.

NOVENA.  La Minuta tiene como propósito  establecer  un tipo penal autónomo  que

sancione  el uso indebido  de aeronaves  pilotadas  a distancia,  dentro  del título  relativo  a
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los delitos cometidos contra la seguridad pública. Así tam5ién, plantea diversas

circunstancias  agravantes  para diversos  tipos  penales  ya establecidos.  -' - -

Se establecen  nuevas  consideraciones  para la presunción  de existencia  y premeditación

y la persecución  de oficio de estos delitos.  De igual manera,  se establecen  los

dispositivos  regulados  dentro  de las armas,  munic¡ones  y mater¡al  para uso exc¡usivo  de

las Fuerzas  Armadas.

DECIMA.  Las Senadoras  y los Senadores  integrantes  de las Comisiones  de lusticia  y de

Estudios  Legislativos,  Segunda,  consideran  a bien recapitular  a manera  de conclusión,

lo siguiente:

1. Los cambios  tecnológicos  son vertiginosos  y han generado  cambios  importantes

en la dinámica  social,  por ello e¡ derecho  debe  evolucionar  y buscar  regular  las

nuevas  condiciones  o delitos  que se pueden  generar  con los nuevos  dispositivos

tecnológicos.  EI uso de las aeronaves  pilotadas  a distancia  o coloquialmente

denominadas  "drones"  es muy  reciente,  por ello es necesario  reconocer  que  se

requiere  legislar  para evitar  que su uso genere  afectaciones  a la poblaciÓn,  por

ello esta reforma  busca ser una respuesta  a los desafi'os  que nos plantea  e¡ uso

de la tecnologÍa.

2. Muestra  de lo anterior  es que  de acuerdo  con datos  de la SEDENA  del año 2020

al año 2023  se han reportado  605 ataques  con drones,  siendo  la ocurrencia  en

los estados  de Guerrero,  Michoacán  y Tamaulipas.  Dicha cifra muestra  un

crecimiento  exponencial  en el uso de esos dispositivos,  pues  en 2020  apenas  se

registraron  cinco  ataques  en cambio,  en 2023  se tuvo  conocimiento  de 260. Lo

que demuestra  una tendencia  que debe  ser contenida.

Página 42 de 53



, 4 u;!"%:QÍ  *  fl

EGISt

DICTAMEN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  EN SENTmO  POSITIVO,  A

LA  MINUTA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DEL

CÓDIGO PENAl  FEDERAL  Y DE LA LEY  FEDERAL  DE ARMAS  DE

FUEGO  Y  EXPLOSIVOS,  EN  MATERIA  DE  AERONAVES

PILOTADAS  A DIST  ANCIA.

3. En consecuencia,  resulta  prioritario  impulsar  la propuesta  contenida  en la Minuta

a fin de responder  a las necesidades  socia¡es  de un momento  histórico  específico.

Es indudable  que las conductas  que pueden  realizarse  coríeste  tipo  dq aeronaves

muestran  la neces¡dad aprem¡ante  de prever  t¡pos penales  especÍfícos  para

atenderlas.

4. EI Convenio  de Aviación  Civil Internacional,  conocido  como  Convenio  de Chicago

1944,  prevé que ninguna  aeronave  capaz de volar  sin piloto  volará  sin él sobre

el territorio  de un Estado contratante,  a menos  que se cuente  con autorización

especial  de tal Estado,  ello implica  que los Estados deben de regular  ei uso de

este tipo de aeronaves  con la finalidad  de lograr  que la aviación  civ¡l se pueda

desarrollar  de manera  segura  y ordenada.

5. En ese sentido,  se considera  que el tipificar  ciertos  usos de aeronaves  pilotadas

a distancia  tiene  como  finalidad  generar  pautas  de orden  y evitar  que sean usadas

para causar  daño  a la sociedad,  lo que evidentemente  abona al cumplimiento del

Conven¡o  de Chicago.

6. A nivel íntemacional,  por ejemplo  en Estados  Unidos,  se estipulan solamente dos

supuestos  en los que  los drones están permitidos, para uso recreativo

(so¡amente)  y para uso recreativo  y comercial.  En el caso de Colomb¡a, se regula

que  los drones pueden volar sobre su territorio solo en horario diurno y

cumpliendo  ciertas  características.  Por su parte, Argentina y España prevén que

no se puede  volar  cerca de aeropuertos  ni en zonas densamente pobladas.

7. Lo anterior,  da muestra  de que a nivel internacional  se ha regulado  el uso de las

aeronaves  pilotadas  a distancia,  lo que pone en evidencia  regular  su uso en

nuestro  país. Es importante  señalar  que con esta reforma  no se limita su uso o
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se restringen  las actividades  que se pueden  realizar  con ellas, solamente  se

sancionan  las actividades  ilícitas que pueden  Ilegar a realrzarñe con estos
l

aparatos.

8. La violencia  armada  y la inseguridad  tienen  un efecto  destructivo  en el desarrollo

de un país, que afecta  al crecimiento  económico  y que suele  provocar  agravios

persistentes  entre  las comunidades.  Por ello, la Agenda  2030,  a través  de su -

objetivo  16 "Paz,  Justicia  e instituciones  sólidas"  busca  generar  la promoción  de

sociedades  pacÍficas  e inclusivas,  pues considera  que las personas  de todo  el

mundo  deben  vivir  libres  del miedo  a cualquier  forma  de violencia  y sentirse

seguras  en su día. Por ello,  propone  que los Estados  del mundo  realicen  acciones

que abonen  a reducir  significativamente  todas  las formas  de violencia,  así como

reducir  significativamente  las corrientes  de armas  ilícitas  y luchar  contra  todas

las formas  de delincuencia  organizada.  En ese sentido,  se considera  que la

propuesta  planteada,  permite  abonar  al cumplimiento  de este  objetivo.

9. Debemos  de considerar  que la violencia  afecta  a la salud,  al desarrollo  y al

bienestar  de las n¡ñas, niños  y adolescentes,  así como  a su capac¡dad  para

prosperar,  por ello en atención  a nuestras  infancias,  resulta  necesario  legislar

para inhibir  la comisión  de conductas  violentas  que las puedan  afectar.  Con esta

propuesta  no sólo se demuestra  el compromiso  del Estado Mexicano  con la

comunidad  internacional  al buscar  abonar  al cumplimiento  del objetivo  16 de la

Agenda  2030,  sino con una de las poblaciones  más vulnerables,  como son

nuestras  niñas,  niños  y adolescentes

IO. Es indudable  que la reforma  pretende  abordar  los usos indebidos  que

pueden  darse  a las aeronaves  pilotadas  a distancia,  de los cuales  se han tenido

noticias  en diversas  partes  del mundo  y en nuestro  país, como  el dron  lanzado
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contra  la casa del Secretario  de Seguridad  Pública  del Estado  de Baja California

o el ataque  con drones  en e¡ municipio  de Tepalcatepec,  Michoacán  en agosto  de

2020,  por mencionar  algunas.  Dicha  situación  pone  de manifiesto  la existencia-

de un fenómeno  criminal  latente  y en ascenso,  por lo que resulta  alarmante

reconocer  que dichas  actividades  delictivas  no se encuentran  reguladas  en

nuestro  marco  jurídico,  lo que evidentemente  deja en estado  de indefensión  a

las víctimas  de estos  delitos.

11.  Las propuestas  de reforma  contenidas  en la Minuta,  no implican  que se

busque  inhibir  el uso de este tipo  de naves,  pues si bien se reconoce  que su

adecuado  uso sirve  de herramienta  para el campo  y la investigación,  lo cierto  es

que pueden  ser utilizadas  para prácticas  ilícitas,  como  las que precisamente  se

regulan  con esta reforma,  como arrojar  desde  ellas artefactos  explosivos  y

sustancias  químicas.

12.  Debe reconocerse  que las acciones  propuestas  para tipificarse  como

del¡tos  pueden  generar  un daño real, que debe  preverse  expresamente  en el

Código  Penal Federal.  Pues recordemos  que nuestra  Constitución  Federal  prevé

que en materia  penal no puede  determinarse  una pena por analogía, lo que

implica  que nuestros  ordenamientos  penales  deben  ser claros  en cuanto  a las

acciones  que está sanc¡onando.

13.  En consecuencia,  la reforma  resulta  necesaria  para contar con un marco

sólido  que permita  sancionar  las actividades  delictuosas  que se realicen  a través

de aeronaves  pilotadas  a distancia,  pues  es conforme  a lo dispuesto en el artículo

14 de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  que contiene el

principio  de exacta  aplicación  de la ley penal.
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14. La reíorma  propuesta  abona  a la construcción  de un Estado  de derecho  al

brindar  certeza  jurídica  sobre las acciones  que se consideran  delito  y sus

sanciones.  Además,  se considera  que al tipificarse  estos  delitos  se inhibirá  su

comisión,  lo que sin lugar  a dudas  abona  a la construcción  de la paz en nuestro

país.

15. Las reformas  planteadas  resultan  congruentes  con el marco  jurídico  actuai

y las sanciones  planteadas  son proporcionales  y resultan  acordes  con lo previsto

en el artículo  22 constitucional  que prevé  que  las penas  deben  ser proporcionales.

Por ello,  no se observa  algún  impedimento  jurídico  para incorporar  las propuestas

p¡anteadas  a¡ Código  Penal Federal.

16. La Minuta  plantea  la adición  de circunstancias  agravantes  que resultan

pettinentes  con la política  criminal  que justifica  la imposición  de sanciones

específicas  relacionadas  con el fenómeno  delictivo  que  se pretende  regular,  como

el caso del terrorismo,  pues este delito  constituye  una grave  amenaza  para los

valores  democráticos  y para la paz, así como  para la seguridad  tanto nacional

como  internacional,

17. En ese sentido,  la propuesta  abona  a dar  cumplimiento  a la Convención

Interamericana  Contra  el Terrorismoll  y el Convenio  para  la represión

de  actos  ilícitos  contra  la seguridad  de  la aviación  civi112, el cual considera

que los actos  ilícitos  contra  la seguridad  de la aviación  civil que ponen  en peligro

la seguridad  de las personas  socavan  la confianza  de los pueblos  del mundo  en

la seguridad  de la aviación.

Il https://www.oas.orq/iuridico/spanish/tratados/a-66.html
12 https://treaties.un.orq/doc/db/Terrorism/Conv3-spanish.pdf
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18.  Del análisis  técnico-jurídico  realizado  por  estas  Comisiones

Dictaminadoras,  se observa que el proyecto  legislativo  persigue  un objetivo

constitucionalmente  válido  consistente  en la protección  de la vida e integridad  de

las personas  y el mantenimiento  de la seguridad  pública.

DECIMA  PRIMERA.  En relación con  el contenido  de  la Minuta,  así como  la

configuración  de los nuevos tipos penales que  propone,  consideramos  que  su

aprobación  por parte  de este Senado  de la República  resulta  benéfico  para salvaguardar

la seguridad  y seguridad  nacional,  así como proteger  el actuar  de las corporaciones

policiacas,  de seguridad  pública  y las fuerzas  armadas.  En ese orden  de ideas, es dable

afirmar  que, la propuesta  en su conjunto  cumple  con el parámetro  de regularidad

constitucional  e introduce  supuestos  normat¡vos  de índole  penal acordes con  la

gravedad  del fenómeno  que se pretende  atender  mediane  su tipificación  como  delito.

Por lo anteriormente  expuesto  y fundado,  las Comisiones  Unidas de Justicia y de

Estudios  Legislativos,  Segunda,  de la LX\/ Legislatura  del Senado  de la República,  con

fundamento  en lo dispuesto  por los artículos  72 de la Constitución  Política de los Estados

Unidos  Mexicanos;  85, numeral  1 y 2, inciso a), 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica

del Congreso  General  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  113, 114,  numeral  1 y 2, 117,

numeral  1, 135, numeral  1, fracción  I y II, 136,  numeral  1, 137, 150, 162,  numeral  1,

163,  numeral  1, fracción  II, 174,  178,  182,  fracción  II, 183,  186,  187,  188,  190,  191 y

192  del Reglamento  del Senado  de la República,  es que sometemos  a la consideración

del Pleno del Senado  de la República,  para los eíectos  del artículo  72,  inciso  a) de la

Constitución  Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos,  e¡ siguiente:
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PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL QUE  SE REFORMAN  Y ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DEL CÓDIGO  PENAL  FEDERAL  Y DE LA LEY FEDERAL  DE

ARMAS  DE FUEGO  Y EXPLOSIVOS  -

Artículo  Primero.-  Se reforman  los artículos  139,  párrafo,'  p'rímero;  170,  actuales,

párrafos  tercero  y cuarto;  315,  párraío  tercero;  399,  párrafo  prÍmeroy  399 Bíá, pá'tataaíos'

primero  y segundo  y se adicionan  un párrafo  tercero  al artículo  139;  un CA-PÍTULO-III  '

BIS, denominado  "Uso  indebido  de aeronaves  pilotadas  a distancia"  al TÍTULO  CUARTO

"Delitos  contra  la seguridad  pública",  con los artículos  163 Bis, 163  Ter  y 163  Quáter;

un párrafo  segundo  al artículo  168;  los párrafos  segundo  y tercero  al artículo  170  y se

recorren  los actuales  segundo,  tercero,  cuarto  y quinto,  para quedar  como  cuarto,

quinto,  sexto  y séptimo  y, los párrafos  segundo  y tercero  al artículo  399 del Código

Penal Federal,  para quedar  como  sigue:

Artículo  139.-  Se impondrá  pena de prisión  de quince  a cuarenta  años  y multa  de

cuatrocientas  a mil doscientas  veces  el valor  diario  de la Umdad  de Medida  y

Actualización,  sin perjuicio  de las penas  que correspondan  por otros  delitos que

resulten:

I.  y II.

I. a III.

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a distancia  para  cometer  las  conductas

previstas  en la fracción  I del párrafo  primero  del presente  artÍculo,  se

aumentará  hasta  en un  tercio  la pena  establecida.

CAPITULO  III  BIS
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Uso  indebido  de aeronaves  pilotadas  a distancia,

('

ArtÍculo  163  Bis.-  Se impondrá  pena  de prisión  de áie:z a-veinte-  años,  sin

perjuicio  de las penas  que  correspondan  por  otros  delitos  que  resulten,  a

quien  mediante  el  uso  de  aeronaves  pilotadas  a distancia  realice  las

conductas  siguientes:

I.  Arroje  cualquier  objeto  o artefacto  explosivo,  artefactos  explosivos

improvisados  o armas,  así  como  sustancias  químicas  que  por  sí solas

o combinadas  sean  susceptibles  de ser  emp1eadas  como  explosivos

sobre  otras  personas  o bienes,  y

II.  Impacte  a alguna  persona  o propiedad  con  el propósito  de causar

daño.

Cuando  la persona  o el bien  afectado  pertenezca  o esté destinado  a las

Fuerzas  Armadas  o de seguridad  pública,  la pena  establecida  se aumentará

hasta  en una  mitad.

Artículo  163  Ter.-  Se impondrá  pena  de prisión  de cinco  a diez años a quien

importe,  manufacture,  arme,  adquiera  o adapte aeronaves  pilotadas  a

distancia  para  el transporte  de artefactos  explosivos,  artefactos  explosivos

improvisados,  armas,  narcóticos,  drogas  sintéticas  o demás materiales

regulados  en la Ley  Federal  de Armas  de Fuego  y Explosivos.

Artículo  163  Quáter.-  A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a distancia

equipadas  con  dispositivos  que  permitan  fotografiar  o realizar  grabaciones

de audio  o video,  de forma  física  o empleando  medios  electrómcos,  para
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vigilar  actividades  de personas  seníidoras  públicas  con  la finalidad  de  conocer

o reportar  su ubicación  para  evafür  su acción  o ejecutar  agresiones  en su

contra,  se le impondrá  una  pena  de prisión  de tres  a diez  años;  decomiso  de

los  aparatos,  equipos  y objetos  productos  del  delito,  y multa  de cincuenta  a

cuatrocientas  veces  el valor  diario  de la Unidad  de Medida  y Actualización,  sin

perjuicio  de las penas  que  correspondan  por  otros  delitos  que  resulten.

ArtÍcu1o168.-...  '

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a distancia  en la ejécución  de los  hechos

descritos  en los  artículos  de este  Capítulo  se aumentará  la pena  hasta  en una

tercera  parte.

ArtÍculo  170.-

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a distancia  en la ejecución  de los hechos

descritos  en el párrafo  anterior  se aumentará  la pena  hasta  en una  tercera

parte.

Cuando  el bien  que  resulte  afectado  pertenezca  o esté  destinado  a las Fuerzas

Armadas,  seguridad  nacional  o seguridad  pública,  la pena  establecida  se

aumentará  hasta  en una  mitad.

As¡m¡smo  se impondrán  de tres  a ve¡nte  años de pr¡síón y multa  de c¡en a cuatrocíentas

veces  el valor  diario  de la Unidad  de Medida  y Actualización,  sin perjuicio de la

pena que corresponda  por otros delitos que cometa,  a! que mediante violencia,

amenazas  o engaño,  se apodere  o ejerza  el control  de una plataforma fija,  instalaciones

o servicios  de navegación  aérea o marítima  o de aeropuertos  que presten  servicios  a la
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aviación  civil;  así  como  de una nave,  aeronave,  máquina  o tren  ferroviarios,  autobuses
-1

o cualqu¡er  otro med¡o de transporte  públ¡co co¡ectivo,  ¡nterestátai.a  internac¡onal,  o los

haga  desviar  de su ruta  o destino.

Cuando  se cometiere  por una  persona  servidora  públicá  d-e alguna  corpgración

policial,  cualquiera  de los delitos  que  contemplan  este  artículo  .y el 168,  se le Ímpondrán,

además  de las penas  señaladas  en estos  artícu¡os,  la destitución  del empleo  y se le -

inhabilitará  de uno a diez  años  para  desempeñar  cargo  o comisión  públicos.  Si quien

cometiere  los delitos  mencionados  füere  integrante  de las Fuerzas  Armadas  Mexicanas

en situación  de retiro,  de reserva  o en activo,  se le impondrá  además,  la baja  definitiva

de la Fuerza  Armada  a que  pertenezca  y se le inhabilitará  de uno a diez  años  para

desempeñar  cargo  o comisión  públicos.

Artículo  315.

Se presumirá  que  existe premeditación  cuando las lesiones o el homicidio  se cometan

por  inundación,  incendio,  minas,  bombas o explosivos, artefactos  explosivos,

artefactos  explosivos  improvisados,  armas,  así  como  por  sustancias  quÍmicas

que  por  sí solas  o combinadas  sean  susceptibles  de emplearse  como

explosivos;  por medio de venenos o cualquiera  otra sustancia nociva a la salud,

contagio venéreo, asfixia o enervantes  o por retribución  dada o prometida;  por

tormento,  motivos  depravados  o brutal ferocidad,  o cuando  se utilice  como  medio

para  su  ejecución  aeronaves  pilotadas  a distancia.

Artículo  399.-  Cuando  por  cualquier  medio  se cause  daño, destrucción  o deterioro  de

cosa ajena,  o de cosa propia  en perjuicio  de tercera  persona,  se aplicarán las
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sanciones  del robo simple.
4

A quien  utilice  aeronaves  pilotadas  a distancia  en la ejecución  de los hechos

descritos  en el párrafo  anterior  se aumentará  la pena  h-asta  en una  tercera

parte.

Cuando  el bien  que  resulte  afedado  pertenezca  o esté  destinado  a las  Fuerzas

Armadas,  seguridad  nacional  o seguridad  pública,  la pena  establecida  se

aumentará  hasta  en una  mitad.

ArtÍculo  399  Bis.-  Los delitos  previstos  en este título  se perseguirán  por querella  de la

parte ofendida  cuando sean cometidos  por un o una ascendiente,  descendiente,

cónyuge,  parientes  por  consanguinidad  hasta  el segundo  grado,  concubina  o

concubinario,  adoptante  o adoptado  y parientes  por afinidad  asimismo  hasta el segundo

grado.  Igualmente  se requerirá  querella  para la persecución  de terceras  personas  que

hubiesen  incurrido  en la ejecución  del delito  con los sujetos  a que se refiere  el párrafo

anterior.  Si se cometiere  algún otro hecho que por sí solo constituya  un delito,  se

aplicará  la sanción  que para éste señala la ley.

Se perseguirán  por querella  los delitos  previstos  en los artículos  380 y 382 a 399, salvo

el artículo  390 y los casos a que se refieren  los dos últimos  párrafos  de los  artículos  395

y 399.

ArtÍculo  Segundo.-  Se adiciona  un inciso k Bis al artículo  1l  de la Ley Federal de

Armas  de Fuego y Explosivos,  para quedar  como sigue:

ArtÍculo  11.

a).-  a k).
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k Bis).-  Aeronaves  pilotadas  a distancia  adaptadas  para  transportar,  activar

y  detonar  explosivos,  artefactos  explosivos,  artefactos  explosivos

improvisados  o armas,  así como  sustancias  químicas  que por  sí solas  o

combinadas  sean  susceptibles  de emplearse  como  explosivos.

l).-  ...

Transitorios

Primero.-  EI presente  Decreto  entrará  en vigor  el día siguiente  al de su publicación  en

el Diario  Oficial  de la Federación.

Segundo.-  Las erogaciones  que  se generen  con motivo  de la entrada  en vigor  del

presente  Decreto  se realizarán  con cargo  a los recursos  aprobados  expresamente  para

esos  fines  por  la Cámara  de Diputados  en los respectivos  presupuestos  de egresos  de

los ejecutores  de gasto  correspondientes,  en el presente  ejercicio  fiscal,  por  lo que  no

se autorizarán  recursos  adicionales  para  tales  efectos.

Senado  de  la República,  a 23  de  abril  de  2024.
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN MATERIA DE AERONAVES PILOTADAS A DISTANCIA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 25 de Abril de 2024 

 
 
Tenemos ahora la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en materia de aeronaves pilotadas 
a distancia. 
 
El dictamen considera una minuta recibida el 23 de noviembre de 2023. Se le dio primera lectura en la sesión 
matutina de hoy, 25 de abril. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

(Dictamen de segunda lectura) 

VOTACIÓN 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de autorizarse 
que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Abstenciones. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Está a discusión en lo general. Se abre el registro para 
presentar reservas de artículos o adiciones. 

La Mesa Directiva no tiene solicitudes de reserva de artículos para la discusión en lo particular. 

En consecuencia, realizaremos votación en lo general y en lo particular en un solo acto en los términos del 
dictamen. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la 
votación. 

¿Con qué objeto? Senadora Olga Sánchez Cordero. 
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La Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: (Desde su escaño) Para que quede en el 
Diario de los Debates, por favor, la presentación que iba yo a hacer con motivo de este dictamen. Gracias. 

Intervención de la Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila. 

DOCUMENTO 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Así será, Senadora. Muchas gracias. 

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo 
general y en lo particular. 

La Secretaria Senadora Marcela Mora: El sentido de su voto, Senadora Trasviña, a favor. 

Pregunto si falta alguna Senadora o algún Senador por emitir el sentido de su voto. 

Senador Checo Pérez, ¿el sentido de su voto? A favor. 

Pregunto nuevamente si falta alguna Senadora o algún Senador por emitir el sentido de su voto. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro electrónico, se emitieron 93 votos a favor con el voto de la Senadora 
Trasviña y el Senador Checo Pérez; cero en contra y 9 abstenciones. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en materia de aeronaves pilotadas a distancia. Se remite al Ejecutivo Federal 
para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 139, párrafo primero; 170, actuales párrafos tercero y cuarto; 

315, párrafo tercero; 399, párrafo primero y 399 Bis, párrafos primero y segundo y se adicionan un párrafo 

tercero al artículo 139; un CAPÍTULO III BIS, denominado "Uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia" 
al TÍTULO CUARTO "Delitos contra la seguridad pública", con los artículos 163 Bis, 163 Ter y 163 Quáter; un 

párrafo segundo al artículo 168; los párrafos segundo y tercero al artículo 170 y se recorren los actuales 
segundo, tercero, cuarto y quinto, para quedar como cuarto, quinto, sexto y séptimo y, los párrafos segundo y 

tercero al artículo 399 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y multa de cuatrocientas a mil 
doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que 

correspondan por otros delitos que resulten: 

I. y II. ... 

... 

I. a III. ... 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia para cometer las conductas previstas en la fracción I del 

párrafo primero del presente artículo, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida. 

CAPITULO III BIS 

Uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia 

Artículo 163 Bis.- Se impondrá pena de prisión de diez a veinte años, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten, a quien mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia 

realice las conductas siguientes: 

I.  Arroje cualquier objeto o artefacto explosivo, artefactos explosivos improvisados o armas, así como 

sustancias químicas que por sí solas o combinadas sean susceptibles de ser empleadas como 

explosivos sobre otras personas o bienes, y 

II. Impacte a alguna persona o propiedad con el propósito de causar daño. 

Cuando la persona o el bien afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas o de seguridad 

pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad. 
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Artículo 163 Ter.- Se impondrá pena de prisión de cinco a diez años a quien importe, manufacture, arme, 
adquiera o adapte aeronaves pilotadas a distancia para el transporte de artefactos explosivos, artefactos 
explosivos improvisados, armas, narcóticos, drogas sintéticas o demás materiales regulados en la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 163 Quáter.- A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia equipadas con dispositivos que 
permitan fotografiar o realizar grabaciones de audio o video, de forma física o empleando medios electrónicos, 
para vigilar actividades de personas servidoras públicas con la finalidad de conocer o reportar su ubicación 
para evadir su acción o ejecutar agresiones en su contra, se le impondrá una pena de prisión de tres a diez 
años; decomiso de los aparatos, equipos y objetos productos del delito, y multa de cincuenta a cuatrocientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que correspondan por 
otros delitos que resulten. 

Artículo 168.- ... 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en la ejecución de los hechos descritos en los artículos de 
este Capítulo se aumentará la pena hasta en una tercera parte. 

Artículo 170.- ... 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en la ejecución de los hechos descritos en el párrafo 
anterior se aumentará la pena hasta en una tercera parte. 

Cuando el bien que resulte afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad 
nacional o seguridad pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad. 

... 

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y multa de cien a cuatrocientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de la pena que corresponda por otros delitos que 
cometa, al que mediante violencia, amenazas o engaño, se apodere o ejerza el control de una plataforma fija, 
instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos que presten servicios a la aviación 
civil; así como de una nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses o cualquier otro medio de 
transporte público colectivo, interestatal o internacional, o los haga desviar de su ruta o destino. 

Cuando se cometiere por una persona servidora pública de alguna corporación policial, cualquiera de los 
delitos que contemplan este artículo y el 168, se le impondrán, además de las penas señaladas en estos 
artículos, la destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión 
públicos. Si quien cometiere los delitos mencionados fuere integrante de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 
situación de retiro, de reserva o en activo, se le impondrá además, la baja definitiva de la Fuerza Armada a 
que pertenezca y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

... 

Artículo 315.- ... 

... 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan por inundación, 
incendio, minas, bombas o explosivos, artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados, armas, así 
como por sustancias químicas que por sí solas o combinadas sean susceptibles de emplearse como 
explosivos; por medio de venenos o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o 
enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad, o cuando 
se utilice como medio para su ejecución aeronaves pilotadas a distancia. 
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Artículo 399.- Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de 
cosa propia en perjuicio de tercera persona, se aplicarán las sanciones del robo simple. 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en la ejecución de los hechos descritos en el párrafo 
anterior se aumentará la pena hasta en una tercera parte. 

Cuando el bien que resulte afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad 
nacional o seguridad pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad. 

Artículo 399 Bis.- Los delitos previstos en este título se perseguirán por querella de la parte ofendida 
cuando sean cometidos por un o una ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad 
hasta el segundo grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes por afinidad asimismo 
hasta el segundo grado. Igualmente se requerirá querella para la persecución de terceras personas que 
hubiesen incurrido en la ejecución del delito con los sujetos a que se refiere el párrafo anterior. Si se 
cometiere algún otro hecho que por sí solo constituya un delito, se aplicará la sanción que para éste señala la 
ley. 

Se perseguirán por querella los delitos previstos en los artículos 380 y 382 a 399, salvo el artículo 390 y 
los casos a que se refieren los dos últimos párrafos de los artículos 395 y 399. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un inciso k Bis) al artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

a).- a k).- ... 

k Bis).- Aeronaves pilotadas a distancia adaptadas para transportar, activar y detonar explosivos, 
artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que por sí 
solas o combinadas sean susceptibles de emplearse como explosivos. 

l).- ... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en 
los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio 
fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Vania Roxana Ávila García, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de junio de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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